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Sin pretender abarcar el ru:iplio terreno de 2a Seguri-

d:.td Social~ enrelaci6n a su f'iloso.fia. teorías, historia, evo-

lución y necesidaCl.cs, debo señalar que el es.fuerzo intentado me 

ha hecho más consciente de la enorr:te signi.ficaci6ndel trabajo 

que queda pot> realiza!' y en lo cu<tl en algo p1.tdiera contríbt.úr 

la presente tesis. 

De tal manera que por el tema que elegí.,_. hube de 1í.mi. 

tarme tan solo a esbosar los aspectos de las prestaciones y Pe!!. 

siones que-son otorgadas por el Instituto Hexicano del. Seguro -

Social en comparación con los establecidos por ~l Instituto Ui

caragüensc de Seguridad Social. 

Conviene señalar ~te los esquG11as de C!lta ú1 timá Ins

titución de la República de nicaragua repre$enta gran:1es logros 

en :r.ra.teria de Seguridad SQCial que amparan los derecbo:S de la -

.cl<.l~ trabajadora y qüe se man.iliesta en profundas re.formas su

.f'ridas en su Ley original que data del año de 1955.. Estas .fue

ron puestas en Vigor- por el rrol:tlerl'1o revolucionario apat'tir de 

1982. Así las Prestv.ciones y Pensiones q"'Je se consagran,. se en_ 

cuentran a la altura de los actuales sistemas de Seguridad So -

dal cm Lutinoalnérica: lo cual rcsul. ta de :gran importancia para 

las alter.nativas de :ref'o!T.las de la Ley del Seguro Soci.al Mexi

cruto.. El objetivo dél presente trabajo, es mencionar las disP2_ 

sicioncs nica!'agifonscs que pudiermi ser utiles a nuestra Ley -

dentro del terreno de las prestaciones y peilSiones. 
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Por ~;.;,puesto que 1.as mencior..adas ref{)l"f.1'lS socrc las -

Prestaciones y Pensiones.,. se encu.entran vinculadas a las necesi 

<la.des esped . ..?icas de la propia población, tanto de la P..cpÚhlica 

de !iico.rag-..b. como las que considero propias de nustro paí~. 

El. trabajo se .fa.cili ta en virtud de que l!éxico y Uica 

ragua l'1tll1 estado unidos tanto hist6ric:a c~o territorial.":lente -

desde que en e1. año de 1322~ Uicaragua quedó anexada a I:éxico~-

junto con otros paises La:tino¡;¡mericanos y posteriormente_, en -

1S23 se separaron para f'"onlar l¡;is Provincias Unidos· de Centroamé 

rica. 

Podríamos mencionar muchos más aspectos en que ambos 

pa:ÍSes se han visto enlazados por causas mutuas y demandas si.mi, 

lares., que t::tmStatan y COllS.olidan los conceptos que aborQ.a el -

pres0~te trabajo de investigaci6n, que intenta mostrar el tema 

de manera sencilla e intelegib1e. 

En el Capitulo l'riiñero ·se trata el teit:.a .hist&-ico .re-

ferente a1 surgimiento del. Seguro Social en México, la finali

dad es ihtstrar de ·manera concisa, la .f'o:rma en que fue.ron en-

causadas l.as inquietudes y es.fue:rzos de nuestro gobierno, que -

hicieron posible la creación del Seguro Social Mexicano y las -

sucesivas J;"e.formas que han ampliado la cobertura .fí.sica y mone

t<tria de sus. prestaciones .. 

El. significado etimil6gieo de los vocablos Seguro y -

Seguridad, son tratados en el Capitulo Segundo~ así como los Pi 

nes y FUnciones de los Seguros Sociales y la posición que gu.ar

Sociales y la 'Segul'id<ld Socitll. 
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Bajo el titulo de 1.An$.1isis Comparativo de las Prest~ 

clones y Pensiones en materia de Seguridad Social desde el ¡;un-.. 

tQ de vista Legislativo entre México y Nicaragua'~ se desenvue1. 

ve el. Capi tu.lo Tercero. En este se tratan los siguientes tópi

cos: Regímenes. y Seguros que cofitienen las leyes relativas ta.!!. 

to de 1Hcaragua corno de México y Prestaciones y Fensiones que -

ambos países canceden y que a su vez permiten derivar las con

clusiones, sugerencias y puntos de vista al respecto que citaré 

ln'Os en la ·parte . final del í)resente trabajo de in~stigación.. 

De tO<ia esta compilación .se desprende que tanto 1a Revolución -

He.ti~ como l.a ·Revolución NicaragÜensé han ca tal.izado en sus

:tnstituciones,. 1a luclla por alcanzar la defi.nici6n d:e 'Gobierno 

:Per.fecto 1 que hace tanto tiempo conceptu6 Simón Bolívar: 

/ •. 

.. ~ El sistema de gobierno· más perfecto 
es aquel que produce mayor smna de 
feli~d~ __ pPsible, __ Jl1~<?t ·. mina _de Se
gimdad -sOcial y mayor súnia de Wsti-
Dilidad Po.lldca''. 
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C!.,PITULO I. LA INICIACIOH ?AL SEGURO SOCIAL EN MEX!CO. 

Aunque todos le;:; paises del orbe han procurado contar -

c:cn legislaciones que brille~ una verdadera protecci6n en 1os di

Eerentes runbi'tos ~Ue OCU,J;lall las leye.S., 1a evolución en cada Cont,i, 

nen te a este respecto ha sido var;ada debido a miü tiples .factores, 

ya. sean históricos., politicosJ\ sociales~ cúlturales, eanoJ..ógicos, 

geográficos,, religiosos y otros similares .. 

En México e1 surgimier..tc.. ·eel Seguro Social fUé resulta~ 

do de una larga y ardua labór a través de los años, pero .f':i.nalmen

'te todos 1os esf'uerzos de tantas generaciones se vieron p~ados 

<::an Ía mejor de las recofiltPett$as~ contar con una !nstituci&l tan -

caupleta,, eficaz y competente como l.o es hoy en día el Instituto

Mexicano del Segur-o Social,. 

&chos Uobiernós t:omat<an pCil't.e en los p:rroyectos para -

el surgmiento y la elaboración de la Ley del Seguro Social..' En -

las páginas sigui.entes mend.onarélllos cuales .f:Ue;r>on las aportacio

nes que en esta mate?'ía bl;'indaron. 

Desde los programas literiarl.os y re!'ormi$tas de los -

prec::-i.U'sores de-1a Revolución. se expresó l.a :necesidad de ilapl.anta

ci6n de los Seguros Socia1es en México, siendo que aún estos· no -

contaban con una configuración precisa entre la.'i'- _masas -

- - ·- - ···-.'.J 
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pop.ulares1 lo que sí era una realidad es que constituían uno de 

los .más deseados anhelos de la clase.trabajadora de aquellos -

días. 

Este Até uno de los :motivos que .im:pulsaron a los consti, 

tuyentes c¡ue se reunieron en Queretaro en 1916 y 1917 tratando

de dar una estru.ctul'a legal a estas aspiraciones en la Eracci6n 

XXIX del ~ticulo 123 de nuestra Carta Magna (1). 

La citada h'acción del Articulo 123 versaba así: 

• Se considera de utilidad social: el. establecimiento de

cajas de se9-ul'os popúl.ares. de inValidez, de vida, de cesación -

involuntaria del trabajo, de accidentes y de otras con fines -

análogos por lo cual, tanto el. Gobierno Federal como e1 de cada 

Estado deberán fomentar la organizaci6n de instituciones de es

ta índole¡:, para difundir e incUlcar la previsión popular 1t {2). 

Vemos cómo el contenido del pát>rafa anterior nos da -

el inicio 4e la creaci6n del Seguro Social en nuestro país. 

________ ._..,.. ..... _ .. ~.__,,_ 

(1) Benito Coquet. La .Seguridad Social en Méx:ico .. Doctrina, Se!_ 

'ricios~ Legislación~ J.nf'ormación estadística .. Vol. I 11éxico7 -

Sria. General IMSS, 1971, p. 1 .. 

(2) Idem. -

- ., 
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Durante el Gobierno del. General Alvaro Obreg6n, se -

efectuó el proyecto de Ley de Seguro Obrero, el cual .f'u.é prese!!. 

tado ante el Congreso de la Uni.6n, en diciembre de 1921 (3). 

Estél.I)do en el poder el Ckneral F,Lutarco Elías Cal.les-, 

se realizaron estudios y se formularon anteproyectos de inicia

tiva· de Ley. No obstante no obtener un resultado plenamente 

satisEactorio los intentos sigui,.eron. 

Desde el punto a.e vista del autor Benito Coquet, el -

:Unpedimento principal para poder realiz.ar u.na verdadera Ley -

que se ajustara a las necesidades de la poblaci6n trabajadora,

fué la redacción misma del Artlctüo 123 de l.a Constituci6n ya -

que textualmente nos narra en su obra citada con antelación, lo 

siguiente: 1'- .... 1a redacci6n misma del texto Constitucional no

permitía la elaboraci6n de una Ley ef'icaz y p?"áctiea, puesto -

que limitaba la ac:Ción tanto d,el Gobierno Federal., como la de -

cada Estado; a .fomentar la organización de las llamadas Cajas -

(3) El Seguro Social en México, Memoria de l;:i. Sría. de Gober.na

ci6n1 26 de marzo de 1938 .. Tomo I, México sria. General IMSS,-

1971"' p.519 .. 

(4) Benito Cóquet,. Op. ci~. p.2 .. 

*"'---·---~--· 
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Tratando de superar esa limitación 1ega1 de la que -

nos hace rnenci6n el auto:r Benito Co@et, pol:' iniciativa del: Pr~ 

sidente de la Reú.blica, Licenciado Emilio Pcrtes Gil, ,J;Ué apro

bada por el Congreso de la uni6n la :re.forma de l.a ..fracci6n XXIX 

del Articulo 123 (5).. 

En el año de 1932, e1 Congr.eso de la Unión otorg6 .fa

cultades extraordinarias al Primer Mandatario para qUe en e1 -

lapso de ocho meses, se expidiera la Ley de1 Seguro Social obli, 

gatm-io (6). 

Pensamos que es conveniente establecei" que apartir de 

1932 basta 1.940, es tm periodo reeó?íóc:ido como el. de más activa 

discusi6n del prob1ema¡ pu.es fueron elabol"ados diversos pl'Oye;¡ 

tos> los cuales para :sú posible solución ;Fue_~ encomenda<ios -

al Departamento del Trabajo, Departamento tle Sal.tibrídad. Secre

taría de Gobernación. Secretaría de Hacienda y a la Cómisi6n de 

estudios de la PJ;'esigen~ia 4e l.a ~pública (7}. 

(5) ef'r. Diario OficlaJ. de la Federaci6n, Sep .. 6 de 1929, ¡:iub~ - . 

caci6n de la re.forma de la .fracc ... XXIX del. Art.. 123. 

f 5\ E1 Seauro. Social. en .Mex. Discurso del. Senador .Artu:ro !fed;_ 
~ T -- -" - -._ - . - . - . -

nez Adame, p.. 579. 

(7) ~-

... --~-----...--,.....------
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Bsta."l::lo en el a.Vio de 193S, y siendo Presidente de la-

Rep~blica el General Lázaro C5roenas, surgió el Proyecto de Ley 

de S~guros Sociales el 26 de .r..ro-zo del a.;ro citado (8). 

3zte Proyecto menciona en su ~~posici6n de motivos~~ 

cn~rc otros tópicos, «~·· 1~ ley pretende c~brir o prevenir 

!os siguientes riesgos sociales: enfermedades profesio:n;lles y-

~ccidentes de trabajo, e.~fcr;;;edades no pro~esior..ales y ~.aterni

dad.2 vejez e üwa.lidez. y desocupaci6n involuntaria" (9). 

l.:ás adelante nos habla de la.muerte como riesgo espe

cio:tl y nos dice qua no se excluye~ ya que ella puede :resultar

de la realizaci6n de varios riesgos cubiertos. 

El ¡\:"tículo 26 ccl Proyecto de 1>2y 1i terakcnte es~-

":'{? D'.:: SEGUECS SCCIALED , co:::;. domicilio ~"l 1;;¡ ciudad de !~deo~ 

e::c.::1•gado de !~:. a:pJ;;i,c.:;cac:L?n de cst;:i Ley y de su regla.r.:ento11 (1c} .. 

- - - °"" - - ...... - - - .._ - - - - -
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1'.fuevame~1.te nos ~os ante otra in'> ci<ltiva de Ley, es-

ta surg-e en 1940, habiendo asur:ri.do la pr.i.r.:.er.:i. Magis'!:rz..::u.ra del

pais, el Genet>a1 de División l!anuel Av,ila Ca:r.ncho. 

El ahora Presidente adquiere el compromiso ~e acatar-

el mandato con.t~ido e..."l e1 Artículo 8 trar.sitorio de .i.a Ley ge

neral de Sociedades de Seguros (11) .. 

Esta Le.y oblig;::; al Ejecutivo de la Uní6n a dictar l<:\s 

m.edidus cor.ipler.ient:i:t-i<°"s de 1a. Ley qi;e se~-:: ;>rocedentes para .es-

P-0r acuerdo presidencial se crea la Cotl'.isi6~ Tée'.ic::i.-

del Sei;uro Social, l~ ci~;:l tendría por ol:::jcto la c1aoor;.i.ciém -

.:'.nte - Proyecto Eormt!l~do por la Secrct.:ll"Ía <lel 'l'rab."ljo y Prev.;h. 

sión Socia!. 

el Articulo 1,. de lo!l siete que conforr:-.::.:.::1 el a·~.ic·rdo i:rcdden. 

cial del 2 de junio d~ 1~41r 

---------------------~~~~--~ 
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La Comisión dehia de integrarse por del.egados de di ... 

.ferentes Secretarias, de acuerdo con lo establecido por el Art,!, 

cul.o 2 de:e1 Acuerdo. (12). 

E1 dia 2: de jlilio de 1942, se present6 1.a iniciativa 

de Ley del SegUrO Social. al Presidente de J.a Rep(ibli-ca, poste

riomente se 1lev6 a cabo la discusi6n y ap:robaci6n del Proyec

to de Ley del Seguro Social por el Congreso de la Uhión. 

La Conferencia Inte:ramericana. de Seguridad Social, -

ap:rob6 el proyecto de Le!y- del Seguro Social. Mexicano el 14 de-

septiembre de 1942. (~J .. 

F.inallllente el. 19 de enero de 1943 (1.3), se pr0Jlttllg6 .-. 

la LSY DEL SEGURO SOOIAL (&&:).. El 23 de diciembre del año de -

";942 la ~a de Diputados. aprobÓ con. dispensa de trámites -

·ia menci®ada r.ey .. 

A contimta.clÓllli daremos f'ecbas, doctrina y el princf;... 

pio de uti1idad pública de la Ley, así como. la oblig~~orie:.!::..d -

del Segi.iro Social. y su .fmxlamento jurídico. 

{12) Ida .• Acuerdo, 2 de junio da 1.941. 
(**) Dentro de las del.egaciones se encontraban: Chile, Argenti-. 
r.a, .Bra~il-s C'l...~:'ld-a. Perú,. -Jbiti, Cuha:t USA.1 y otras. 
(13) cfr. Diario O.E'icia1 de la Federación, 19 enero 1943. 
(&&) N6tese el cambio que se e:f'ectu6 de " Ley de Seguros Socia
les '' (1938), a 1'1 Ley del Seguro Social tt en 1943, 1~ evolu -
ci6n legislativa se hizo notar hasta en este dct~lle. 
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Es la histo!'ia la que nos señala como las instituci,2. 

r.es de Seguridad Social suraieron tanto en ¡.féxi.co como en todo-. 

el mundo, con..t:Uncl.idas con las normas laboral.es dentro de un es

~ue.-na económico de tipo capi~alista. 

-

Los óJ:?jetivos se encontraban ya de.finidos, estos. eran 

entre otros: Proteger a los trabczjadores contra abusos e injus

ticias de los patrones; además de ciertos riesgos que podrían -

traer consecuettcias econOOdcas a las .familias trabajadoras. 

T~s en cuenta que de su.Erir cualquier contingen"" 

cla el trabajador, se verían af'ectados él y su .familia por con

-ta!> con un sa:Lario poco remunerador (14) .. 

Beveri<lge tenía su especia1 CO!lCepción del Seguro -

·Social., pues lo observaba desde el punto de vista humano, ya ~ 

que el Seguro Social es para é1 un medio para procurar a los s~ 

res h~os. seguri~ad en $US ingreso? y ~ ~. ªP.mlia po:li.ti....:· 

ca de progreso social (15}. 

{14) ~ Segttt'O Social en México, Op .. cit .. p .. 11. 

(15) La Seguridad Social en México. -Op. cit. Introducci®. 

------------------

j 
.t 



Antes de la existencia de1 Seguro. Social, l:os patrones

di.ficilmente podían pagar la atención médica que por si misma era 

deficiente para sus trabajadores que lo requiriesen en un momento 

determinado, ya que los patrones contaban con industrias incipíe!!, 

tes ·y liliii tadas ( 1 6) • 

Dentro de los beneficios que se desprendieron del adve

nimiento del régimen del Segqro Sot:ial, para, l.os trabajadores y 

su.s beneficiarios estan no solo la asistencia médica , q~ por si 

sola ya venía a ser un gran logro, sino que en los Ce.SOS de enfe!:. 

medades pro.fes;ionales y no profesionales así C9lltO' para el caso de 

los trabajadot>es-inválidos a. consecuencia del trabajo y la pérdi

da del empleo re.firiéndonos a. los. trabajadores en edad avanzada,

ve~ían ya a ser protegidos por el régi.'"llen del Seguro Social. 

Gé>n. el avance del tiempo se ha ido req;trlriendo que la -

serie de prestaciones consagradas en la Ley ot>ig:illa1 se incremen

ti:lran con base en las necesidades actuales. Estas prestaciones de 

tipo social vinieron a 1Jenefi~i~r principalment~ a los asegurados 

y~a fas personas que tuvieran la <:ali~d de bene.ficiarios de és-

tos. 

~~----------------------------~ 

( 1 :s) México Fiscal. Seguro Social, Tomo I, Informaci61l. .fiscal -

LaLoral, S .. A .. de C .. V., Uéxico 1970, p. 1. 

- -- - ... - - - - - - - .... - -

·. ~ 

i 
~ 
1 
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El siste."l'!::i de implantación paulatina de los riesgos asi 

co.-:::o de l~s clases sociales ó rn.'lO.S de la industria, ha sido lógi 

e~ ror los ir..numerables problemas técn.4cos inherentes amén de que 

l~s .. ecc~idades acr~ules de 1~ población lo h~ reqUerido de ese

modo (~7 ) .. 

Cabe destacar que a~ todos los países el surGimiento de 

los Seguros Soci~les ~ oc-..irrido en la zorma en que señalábamos 

en el párrafo ai1L-~rior; esto es:1 de manera .f: lgmentari.a. 

,l?.n el caso par-ticular de l{éxi.co atinadrunente se ha est~ 

blecido un sistema de imp~anta.cifül paulatina (&&). 

Esta circunstancia, así como la necesida4 de i:r- eVblu

cicx:i.a.""ído en esta materia a la par del acelerado progreso del país 

hacen del. Segur~ Soci.ll U.~Ul institución descentralizada (++) que

con l.;¡ aportación oficial de los trabajadores y de los patrones,

CUlilpla con.la solidadridad nacional. 

----------~~~---------------------------·~~~ 

:11) ~-
(M) El Poder Ejecutivo Federal h'1 sido ir~vestido de las .f'aculta
~~s r.ecesarias p~ra deterr.úr.ar la5 modalidades y la xecha en que
s~ h;:. de i~pl~r.~ar el Seguro Soci~l eu teneficio de l~s trabajad.e_ 
res. a~í con:o p~r~ h~cer extensivo dicho régioe.Zl a las diversas -
cin::unscri pciO!le~ t e!".ri toriales. 
(i~) El Artíc~lc ;? d; 1~ Ley d~l s.s~ 1 le con.riere caracter deº!:. 
g~~ist.10 desccntraliz~do y pútlico. Er. la págin.::t siguiente lo tra
t::t.:-e."::o~ de :r;.:.e::-a r:;:~c wnplia. 

-~ 

.. 
·1 
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. 
J!1n c.u<nto a que el Seguro Social es un Org-anismo dese~ 

tralizado y pública, podemos decir lo sigu:i:ente: 

a). SE.RVICIQ FUBLICO 

El Artículo 4~ de la Ley de1 Seguro Social establece: 

"El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad s2 

cfal, establecido como un servicio público de ·carácter naci.2, 

nal en los términos de esta Ley, sin perjuicio de los siste

mas instituidos por otros ordenamientos" (18}9 

- Aspecto Jurídico. Como podemos apreciar, el articulo que cita

mos establece expresamente que el Seguro Social. es un servicio Pi. 
blico, este debe considerarse como propio de la descentra1ización 

por servicio ( 19) .. 

cl6n ad:lilinistrativa cuya .finalidad caonsiste en la admim.st:racián

de los servicios públicos que requieren de un procedimiento técni, 

co especial • 

- Elementos caracts;risticos ~sencjales de la dessentralizaeión -

{18} Lev del Serogo Social, p. 67. 

( ~ -:l Boletín I:n.fonaatiw de Seguridad Soc:i.al 2 Na:i!:i.s. 9-1 o, Sría. -
General, Mézicot 1979, p. 10. 
too) F:r..¡ga, G.'lbino .. Derecho Administrativo, México, 1966, p. 202 .. 

1 
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1 ~ La existencia de un servicio público que requiera una atención 
de orden técnico¡ 

2. Un estatuto lega1 que regula las actinQ.ades de los .funciona
rios encargados de tal servicio; 

3 .. Participaci6n de .fancionarios tecnicos en la admínjstraci6n -
del servicio público; 

4.. Control de la administraci6n pública sobre los actos realiza
dos 7 medí.ante la revisi6n de la legalidad de 1.os mismos; y 

5. PesponsabiJidad persODal y efectiva de los .f'uncíonarios .. 

se considera como ventaja de esta descentralización, la 

administración .más eficaz que es el resUl tado de poner en manos -

de .fi.mcionaX>ios técnicamente aptos aquellos set-vicios que lo re-

quieran ( 21). 

Como desventaj.'.:\ de la descen:tral.i.zaci~ podemos cit:•r

que lá multiplicación.de o~anísmos deseen.tal.izados, t.i:'aerí~ como 

conseóuencia una supel'Visién dificil~ también que se tienen que -

asigna%' presupuestos especiales. 

Ahora bien7 estos inconvenientes son relativos puesto -

que la descentralizacián por .servicio es .f'tmdamenta1 dentro de la 

estructwa administrativa del Estado MO<ierno. 

(21) ~-

_,_ ____ ,.... __ . __ ...-: ___ _ 
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El Segttro Social tiene todo!: los eler.ientos 5e un servi-

cio público (22), ya que se propone satis.facer una ~ecesidad de -

carácter ec-0nómico y sus prestaciones están refJUladas por la Ley

del Seguro Social y sus P..eglamentos respectivos. 

Cuando el articulo 4~ menciona el adjetivo de fnao.vi.&iÜ 1 {23) 

se .re.fiere a que el Seguro Social es un servicio público en be.ue-

ficio de togas los mexicanos, 

"El cat'áctel" obligatorio deJ. Seguro Social. hace imposi

ble el he<:ho de que la .falta de previsión,. y más concretamente 1a 

.falta de pago de prima, ocasione 1 como ocurre en los grupos pri~ 

dos 6 la pérdida de los derechos del asegurado ..... (24) • 

.La tutela justa y necesaria a 1.lI'.a clase débil y desa:irt

parada,. 1a defensa del valor social de1 trabajador~ la conserva

ci6n y el mejo-nuníento de la raza, son JROtiil'os más que suficien

tes para considerar al Seguro Social como un servicio público. 

( 221. !hidqt, Gabi.n,o Fragat op. cit .. p .. 22 .. - «El. servicio pú.blico
es un.a actividad que tiene por .fin satis.facer -una ~idad coles_ 
tiva~ de carácter material, económico o ct.iltural, por Jledio de -
prestaciones sujetas a un régimen jurídico .... ". 
~ 23) E. Trigueros, La. Nacionalidad Y.exi~, p. 16.- llaJ. término
nacional se utiliza para señala!' aqttellos individuos que integran 
el pueblo de un Estado".- El término nacional, única y exclusiva
nente, a las _personas tísicas. 
( 24) cfr. Exposici6n de Y..ativos de la Lay del Seguro Social, 1943 

- - - - - - ,.... - - - - -- - - ~ -

' ,, 
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La &Jq>osici6n de MotiVQS de la Ley del Seguro Social de 

1949 dice: • .. .,. quien StL.JTe en ú1 tinta instancia los riesgos de la 

perdida de la capaéidad de trabajo de 1os obreros,. es la colecti

vidad entera que con motivo de esos aamtecimientos ve trastorna-

das sus activiQ.ades y ampl.i.ficados muchos de sus problemas" .. 

El principio de utilidad pÚbl.ica y el f'nndawm.to jm-id;!_ 

co de la Ley del Seguro Social, se encllentran contenidos en el -

Artícu1o 123, apartado A, .f"racci6n. XXIX de la Constituci6n~ 

De t.).a:n.éra ilustrativa hemos pensado en 1.a. conwniencia

de transcribir literalmente el texto del. Artículo 123 en su. .frac

ción XXIX {25): 

CONSTITIDiai' - ARTICULO 123, APARTADO A, FRACCIOlf XXIX. t•Es de u.

tilidad pública la Ley del. Seguro Social., y ella cauprendera sega 

ros de inval.ideE, de vejez,. de vida,. c$e cesación inval.untaria del 

trabajo, de enfermedades y acciuentes,. de servicios de guarderia

Y cualquier- otro encaminado a la protección y oienesta:r de los -

traOO.jadot'és* éampesinos,. nó··asa'láriáóos y otros Sectores socia

les y sus f>aiRiliares tt. 

-----~ 

(25 r Emilio· o.. Ra~a - Gloria Cabal1ero~ Constitución comentada,. 

Cáiriar-a de .Diputados, euarta Edición. México, 1982, p~-231. 
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En c-.iant:o a la ob1.igatotiedad del. Seguro Bocia1 poder.i.os 

señalar un .fr~gmento de la Exposición de 1-!otivos de la Ley origi

nal, en la que se menciona este pmlto: 

11La experiencia de 1os. paises <ti:.Ie han :bnplaritado el Sg_ 
guro SOcial, exhibe que cuando se deja a la ir..:iciati
va individual la decisi6nde ponerse bajo la protec
ción dcl mismo generalmente se v~ al l:racasot pu.es <=1 
hOJnbre por .natul:'alezat no goza d~ alnplias Eacultades
de previsi6n~ habiéndOse llegado;p al cabo del. tiempo.
Y' a costa de grand~ sacri.ficios7 a la conclusión de
que mientras sea pot~stativot na constituirá una ~or
ma eficaz de protecti6n. social" {26). 

Como podemos apreciar"' la ob1iga'to.tiedad del Segu:ro. So

cial es de importancia que se encuentre establecida en la Ley ya

que de encontrarse· sin f'Undamentación legal.. esto es. que nuestras 

·leyes no 1a hi~an obligato:riat sino q_ue quedara al 1i'bn! a.J.be

drío de 1os- .individuos, no se· lograría una verda.era cobertura .. 

Ademas de que el Estado tiene la ooligacl.6n de viS:ilar

J.a salubridad y la higiene en el país, si .se diez.a- el supuesto de 

SegUI"O Social .fueran las únicas qµe recibieran. a:teuciiSn médica -

!l!lS ene:on.ttw:'.!alaos ante la di~dad de supue.stos; y de situ.~ -

(26}_ SiJ:..·· Exposición de l!lOtivos de la Lr.f<f Criginal del Segi;tra S2, 
ciál.; expedida el 31 .de diciembre de 1942 y publicada en el Dia
rio O.ficiaJ. de la :Federaci6n e1 19 de enero de 1943. 
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ci6tt de q:g_e la pr.o-tecci6n social que es tino de los motivos impul

sores de la Leyt no tendría resultaélos positivos y tanto el. Esta

do como la misma Ley no estarían cumpliendo con el cometido de -

proteger la salud y la, vida de los individuos y prevenir. las con

tilige1'1cias a que pueden estar expuestos. 

Finalmente diremos que e1 Instituto Mexicano del Seguro 

Social, como todo.organismo descentralizado, tiene personalidad -

jurídica propia y .debe su creación a la Ley del Seguro Social ex

pedidél f"l 19 de enero de 1943 por el Congreso de la Uni6n, ab~ 

da el 1~ de abril de 1973t por la Ley en vigor. 

Sin embargo vemos que no todos los organismos descent:r.2:,. 

lizados se han creado por una Ley especial~ ya que tam.bien pueden 

serlo mediante clecretó del. Podezt Ejecutivo Federal eneje1'cicio -

de sus .facultades administrativas. 

- ._ - - - ..... - - - ... - - - - - .. 

-, 

·~ 
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CAPITULO H.. EL ~EGURO SOCI,'.i.1 Y LA $B.CURlDAD SOCIAL 
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a). CONCEPTOS TE~ICOS Y ETIMOLOGIA DE SEGURO SOOIAL Y SE GIDLTDAD 

SOCIAL. 

Ir.i.cforemos con las raíces Latinas que dan orige..1l a l.as 

palabras: Seguro y Seguridad. Posteriormente veremos los concep-

tos :Il.:JJJ\ados técnicos, que tratan de de.finir la Seguridad Social .. 

SEGPRO {del latín securus, de se, separativo y cura, -

cuidado) es adjetivo; 

SEGURIDAD foel latín securitas-atis) es un sustantivo-

abstracto {27). 

Ahora bien, Seguro en de.finici6n de diccionario lo ~ 

cont:ramos de las siguientes formas: 

.¡. &:guro,. adj. libre y exento de todo daño o riesgo (28); 

+ Ssqurc, sin6uiiao de cierto, ind,ubitable; sin6r.imo tambien de -
fil't:IE:,. coru.tante,. sólido en su acepción llana (29). 

=~21 j Boletín de Inf'orrnaci§n Ju:rídica1 Lic. Carlas Gálvez Beten-
écurt7. Bimestrai,, México, No. 10, diciembre 1974, año I!, p. 9. 

(28~ ~· 
(29: Diccionario Larousse1 Ed. Larousse, ed~ 1979, Mex:. p. 681. 



Al.fonso VeJ.a.">"de Beristain, dice: 'fSeg-.xddad sign,i.f'ica 

calidad de Seguro,, en su acepci6n generalº (30). 

Daremos paso ahora a los conceptos. tt?c:n:icos (31): 

apartándonos de la idea general* el. voeablo Seguro se emplea -

paril nor.tbrar ciertos actos, o partes ele mecanismos" así como -

alguna operaci6n .fi:r.a~iciera reglamentada en otros paises. 

A este aspecto técnico de la palabra nos 1imitaremosy 

con el cali.Picativo 11Socia1 11 • 

El actuario Al.fon.so Velal"'de,, :n.o de.fine a la Seguri -

dad ~-acial como término técnico geneí'al, diciéndonos que se a -

plica a una rar.ia de la .Administración Pú:blica 1 sentido al que -

nos concretamos,, para estudiarlo cémpal'~tiva.iiente con el signi-, 

iicado técnico general de Seguro Social ( 32) ~ 

Hablando ahora en expresi6n genérica nos da'llos cuenta 

co~o las necesidades individuales de obtener ~guridªd~ motivá:

a los ho+:tñres a ronnar grupos. los cuales posteriormente dabido 

-----------
("O) ..,_, ,.,, ... .; ·1 -", 

t."\ . ;,~.J..C"'.--,. --

(31) ~. 

In! ....... :r 

_.,... ..... ~,_ =::--·.~ ':' ------

pp.9 - 10. 
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A su v-ez 1 s~bcmoz que el 3zt~do tiene además de otrcs 

fi~es, el de proveer cul t'.ll'«, pr,:)tecciónT jus:ticia, todo esto -

En cor.cec~et>.cia se des¡;:"cmde que l.::. Seguridad Soci.:.:.-

li zar Sl.\ poli tic.:. sccial ( '33) • 

~ebemos entender por Política Social (34): 

u Al cor.junto de tendenci;ls y r.edicas sistewáticas, cuyo objeto-

primo...-.iial es regular l;..;s rel.::lcio:r..es de las cla.ses entre si, y -

con respecto a los poderes públicvs 7 según ciertas ideas estima.,,. 

tivas. especialmente l~ equidad ff ~35Jv 

Teniendo !os Sstados :nodel"nos el común denominador de-

SEGURI~ ~OOIAL7 est.:r.blecen diferentes tipos de sel'Vicios públi. 

cos, otorgados por aifministraciones, estas pueden ser: centrali-

·...-~~------~-------.----------------

(33) ~· 

(34) ~· 

(3.5} Cor..cepto dado pcr •ll±'vn~o Vt:l;a-ee, ~egttro Social y Seguri-

.. 
·,_, 

• 



(36) 

Servicios de limpia~ 

Servicios de d?>enaje, 

Ser'Vicios de agua potable1 

Servicios de elect:ri.fi.c:ación 

Servicios de ur'banizaci6n-

ET. c::m;bio ver.es e::·::-::,) el sc:cuno SOCIAL es uni.camente -

parte de 1;;. Política ncci:.:. 6 sea una de las manifestaciones -
• 

de ésta, ccm b. caractt::rfa-.ic~ de est;;ir bien definida (##)., 

kt SEGURIDA.::: so:::t.!. ;.or su misma naturaleza es de a:111.

plio contenido, pero i:¡ue a ::.i.: ·rez carece de limitaciones ya 

que S\IS modos de ejecuci~~: ~:::::;cen y se multi.plican .en la . .medida 

que (:¿"'eee?l las atribu::-io;;.·.!:; ::t·r1:::ret3S del Estado el que prácti-

~~~----------~--~-~~~------

· .. 
(3'~) ~ .. 

(#JI:) En el tr.:.r.sCUl:'z.c :1c •? .. t.;:.: ;:2rte inicial del capitulo segun-

' .~ 

;, 
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e.amente real.i:a todas las actividades inc:l.uyendo medidas r.ecesa -

ria$ a tomar y que eminen.teQente son de carácter vari.aao y que 

exigen la u.til.izaci6n de técr..i.cas adecuadas para su pÍarca realiza 

ción (%%). 

'El. Seguro Socia1 siguiendo el concepto establ.ed.do por 

e1. ?ro.fe.sor Eaile Shoenbata (37) ., el. cual. es el siguien:te: 

R'Parte de la Política social que se dirige a la protec
ci6n contra las consecuencias económicas• sociales y <le sa1ud2 de 
~ép.os más o Jñenos casua1'Ps7 cu}ro coste llP puede cubrirse l>º:t'
los riesgos ·ordinar:i.ós, dentro del presuptiesto de un trabajador-o 
de llltl ciudooano- .fenómenos que con base efl J.Q.S datos de la Esta
distica, pueden. ser val.uaiios por 1a colectividad amena~ por ..., ... 
los .mismos riesgos, siempre que esa colectividad sea lo .su...~cien.
teslente ñ~.sa y obligada al aseguramiento pol' una I.ey3., 

EsT_e concepm es ideal. para precisar el SEGURO SOOUL. (3s) : 

1., Al. a~ .que es una parte ·de la Política Social-,,-es""~blece -
la estructura social de l.a instituc:ión (39}: 

2... lios RUn~i~ la incorpQa"ac;ón de una téctdca espec:ial, esta
es 1a técnica Actuaria! en la organización y las -cat:ividades ad
liiinis:trativas de 1as entidades que comprende el Seguro SQciaJ.~ -
C'i:'!!!mdo condiciona esa actividad a Ee.uómenos casuales que no pue
den. ser cttb:iertos por otros ingresos ordina-TOi.os de1 p.~sto -
~ 1 iazi; est<> es" que pUedei ser valuados cQU base a datos pro-

{%.%) TomeillOS en cuenta la cantidad de :fü?:lciones y la diversidad -
~ servicios que brinda, por COZ1Siguiente la realizad&:!: de éstos 
tiene que- ser aurlliaéla por técnicas y sistemas que l.v- agilicen,. 
(37) Especia1ista reconocido internacionalmente, creador de la -
Ley .del 'Segura· Social mexicana, asesor técnico del nms, .f"alleci6 
en 1a Ciudad de México el 6 de noviembre de 1957. 
(38) ~-~te concepto tomadó del Pro,f. Shoenba:m se analizarán ca· 
·da. \11'.l.O de l.os r-mtos importantes. 
(39) l:bidet, p .. 12. 

·~ 

) 
j 
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porcionados por la Estadísticas amén de que se refieran a una co
lecividad aman.azada pol:' los .mismos riesgos'y $e encuentre obliga
da por la Ley; otra de las limitaciones es que la colectividad -
sea en en grado stt.ficientemente numerosa. 

3. Considera la relaci6n econ6m,ica al establecer como .final.idad -
del Seguro Social~ la pttotección contra las consecuencias econ6aj. 
cas, sociales y de salud en .fen6m.enos casuales y 

4.,. Finallnente a1 hace:r intervenir a1 E.satdo provoca una re1aci6n
jttddica en la.s actividades del Seguro SQcia1. Esta intervenci.6n 
deberá apoyarse en 1lll .nexo de oré!en jurídico. 

Vemos pu.es, q¡.ie el concepto aportado por el Profesor -

F.mile Shoenba.um, además de ser> completo es general y elastico, -

por lo mismo pensamos que puede ser aplicado a cualquier sistema... 

de Seguro Social adaptandolo a las particulares ccndiciones del -

país qU.e lo adopte. 

La doctrina y la 1egislaci6n expresan que: "El. Seguz>o -

Social es el intrumento básico de la Seguridad Social" (40). 

En~ 19561" el p:rograma de Ottawa. de Seguridad Social para 

:a Américas reafirma qtte ésta: 

"Debe ser instrumento de una auténtica Política Social 
y garantizar un equilibrado desarrollo socioecon6m:ico 
y una distribuci6n equiutiva ele la renta nacional." (41}., 

( 40) Progresi6n y Avances de la Segupidad. Social. en América Lati

!2.t México .. Depa:X"tamento de Asuntos Internacionales, 1980, p. 19. 

(41) Ibj.dem., P~ 23 .. 



b). F I N E S Y FU .N C ! O NE S D E L O S 

SOCIALES. 

2.8 

SEGUROS 

La Conferencia del Tra~_jo de los Estados de Jt.lllérica, -

miembros de la Organización Internacional del Trabajo, ce1ebrada

en Santiago de Chile,. en enero de 19361' dict6 su iU:ssoluci6n sobre 

los •Prineipi<:!s Fundamentales' de los Seguros Social.es ( 42). 

Esta reso1UGi6n .fué sometida por la Comisi6n de Seg:U!'OS 

Socia.les, tomando como punto de partida el Seguro Soci.a1 Obligat2,. 

rio cómo medio más racional y eficaz para proporcionar a lo.s tra-

bajadores la Seguidad Social .. 

En la citada .Resolucl6n,. se hace constar en el ptúlto -

tercero, los deseos de cont:ril::iUíl:"al desarrollo y generalización.

del Seguro Social. en los Estados de América,. ,miembros de la Orga-

nización. 

ción cammique los principios f'Undaaentales contenidos en la Res2,. 

lución como medio de inspiración pa:ra que pU.edan establecer stt P2. 

lítica de Seguro Soc;:ial. 

(42) Conferencia Inter.americana de Seguridad SociaJ., Cuaderno 13,, 

badas por las confer.encias regionales de los Estados de .América -

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo., México, -

1954, P• 7 .. 
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A cc~tinuación ~rar..scrib!re."':los los yn mencio!1:'.dos Pl'incipios Funda 

mentales de los Seguros Sociales {43) .. 

1r 1GCESIDADES Y OBJETIVOS DE LOS SEGUROS SOCIALES ll 

1~ MLos tr~lxl.jadores asalariados obtienen los recur~os índispensa -
bles para su subsistencia. y para le. de su .f~ilia, el ejercicio re
gular de una .:-tctividad profesion""!l al servicio de un patrono, y to
da cesación o interrupción del trabajo -sea por accidente del trabS_. 
jo. por enf'er.medad, por vejez, invalidez o muerte prematurat o por
para_ involuntar-io- destrUye la base económica de la 'existencia de -
esa .f'amilia y provoca la miseria y las privaciones para el trabaja
dor y para .los suyo$. 

2~ Un régimen de trabajo realmente humano y basado en la justicia -
social, exige la Qrganización de una protección eficaz de los tra~ 
jadores contra los riesgos p!'o~esion~les y soci~les. 

3~ :.;¡ .Beguro noci~l Obligatorio -50 años de experiencia lo demues-
tran-, es el medio a la vez más racional y más ef'ica.z de procurar a 
los trabajadores la seguridad .:\ que tienen derecho. 

4~ Por eosiguiente la legislaci6n social de cada Estad.o debe canp:t'e!!, 
der uno o va.Píos sisteiz¡as de .Seguros Sociales obligatórios que ~-
bran los riesgos de accidentes del trabajo y enX'ermedad prof'esional, 
de enfel'medad, de :maternidad, de vejez, de inva1idez, de muerte p~ 
:m_atura y de paro-in~lmltaria. 

·~~~~~~~----------~---~-------------

(43) Ib:idem, C"'!pitulo I, l;rincipios Fundamentales de los Seguros 

Soc:ial.es, 11 Necesid<:i.~ y Objetivo de los Seguros Sociales " 1 p~ E 

.,.., .. 
. ' 
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5~ Todo sistema de seguros sociales debe proponerse como .finalidad; 

a) .. Prevenir,, en la medida de lo posible,, la pérdida p:i;-ematura de -
la capacidad de trabaja; 

b). Hacer cesar o atemia:t" la incapacidada de trabajo,, para que el 
trabajador" pueda vol11er a su: activi<!ad pro.fesional; 

e). Compensar, al menos pa.rci~ente, y mediante la c:oncepci6n de -
prestac:ione$ en metálico,, el perjuicio pecuniario resUl.tante de la 
interrupción,, o cesación.de la actividad. profesiona16

• 

Como heliOS visto, los cuatro primeros números de la 

Resolución,, son los rel.ativos a la necesidad de los seguros socia

les y el pmita final a la par de sus tres incisos,, corresponden a -

la necesidad que deben perseguir estos. 

En la Segunda Conferencia del Trabaja realizada por 

la Organizaci..ó.n lnterna.ciooa.1 del Trabajo, en la Habalía Cuba en --

1939, es~biece los Fines y .Funciones de los Seguros Sociales.. Dado 

que es el objetivo de este inciso, lo transcribiremos en el. punto -

sigUiente .. 

Es dable estimar que la Segurnda Conf'erencia del Tr~ 

bajo de los Estados de América, se bas6. en ésta Primera Conferencia 

para elaborar los cuatro incisos de que está compuesta S'.¡ Resolu-

..., ción, veamos ahora el contenido de su texto: 

-----~--~----------~--
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I'..esoluci6n de la Segunda Con....-<>e..,..,..ri.ria del. Trabajo de 

los Estados de América miembr<;>s de la Organizaci6n Internacional -

del Trabajo, celabrada en la Habana, Cuba de1 21 de noviembre al -

2 de diciembre de 1939 (44). 

Hffif.!:S Y FUNCIONES DE LOS SEGURtJS SOOIALES" 

A}.- "Los seguros sociales,. habida cuenta de que tienen que utilizar 

los recursos asignados de modo más racional y eficaz, están·-

1lamados: 

a}.- A organizar la prevención de riesgos tales como
la en.feniiedadt la invalidez. los accidentes de -
trabajo, cuya :realización tiene como consecuen~
cia quitar'le al tra'bajador su capac~ de g~ 
cia, privandolo de la base económica de su exis
tencia, acarreando privaciones y perjuicios para 
el y su .Pamilia,- y disminuyendo Ia producción de 
la comunidad; 

b) .. - Al t>establ~r .. lo. más _rápida y completamente P2, · 
sible 1a capacidad de ganancia perdida o .reduci
.rla como consecuencia de enfermedad o accidente,-
Y a .facilitar la ejeCllCión de una funci6h tan -
importantet biologica y socialmente',,. eooio lo es
la ~tet'nida<i; 

e}.- A proporcionar lPs :medios de existencia necesa
rios en caso de interrupci6n o cesaci6n de acti. 
vidad p:ro.fesional como consect.1encia de enfermedad 

(44) Boletín de Inf'ormaci6n Jurídica ti 8, PP• 12 a 14. ·' 
-~ 



o accidente~ de inVal.idez. tempora1 o pemanen.te, - -
de paro involuntario. de vejez. de muerte prálatura
del jeEe de familia. 

B} .. El seguro social. obligatorio oferce est_as substancia1es venta
j;as sobre otrós ~todos de previsi6n colectiva, tales~ la -
asistepcia social o les sistemas gratuitos de pensiones sosten! 
dos exclusivamente por 1os podet"es públicos: 

a).- Contribtiye a asociar, materia1 y moralmente'" a los l
interesados que esth en la obligación de realizar -
un acto de previsi.6n .en la defensa. de su sal.'Ud y de
su capacidad de ganancia; 

b).- !mp1ical.a creación de.instituciones de seguro aut6no 
nomas, lJ..amadas • exclusiwmente a organizar la Prevei 
c:i6n y el ~cio de prestaciones en especie y en -
1t1etá1ico; 

e).- Concede prestaciones debidas en v.Lrtu.d de· Ún. estric• 
to derecho y sal"Óa así e1 respeto a la pe.:t'SOl:lalidad
del. requirente;. · resguardándolo ·contra las ~ 
l'les arbitrarias de1 6rgano encargado de 1a atribll
ci6n .de las prestaciones; 

d).- Garantiza e1 servicio de laa. prestaciones Jediante -
recursos ·especlE:i~te determinados y distribuYen

. do las cazigas en j árgos peMódós, coílfot11íé a 1as pr~ 
visiones estab1ecidaS según reglas técnicas. 

e). La seguridad sanitaria exige l.a ejeCt.1Ci6n de un conjm:J.\to coordi 
nado de prestaciones en. especia" que tengan por obj,eto o..frecel" 
a 1os asegurados y a los llÚellt!bros de su .t.3.milia, aqUel,los 111e

dios de acción de la :medicina moderna, que puedan p~ 1a 
saJ.ud y per.mi ten que se diagnostiquen y tratei las afecciones .. 
desde su inicio. 

A este efecto, e1 seguro debe prever, especialmente las s:i<Tuien
tes prestaciones: cuidados de medicina qenera1¡ se-,.oy:tcio de me
dicamentos y de otros laedios terapéuticos, intervenciones qui.-

rúrgi~ necesarias y servit:io de especialistas; - -
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asistencia obstetrica, se~cios dentales~ hospitalización. 

Al Jllismo tiempo que proporciona una asistencia individual eficaz, 
.el. seguro debe participar, por el bien del grupo social cuya car
ga le incumbe1 en la lucha contra las en.f'e_~es sociales gene
ralmente .frecuentes en la población asegurada y que no pueden ser 
ni combatidas ni preveni<ias exclusivamente por el tratamiento mé
dico, sino que requieren una acci6n profiláctica metódica~ apoya
da por medidas médicas y socia1es. El seguro intervie:ne, igual.~ 
te,. en las medidas preventivas generales y contribuye el aejora-
miento. de las condiciones de vivienda de la población asegurada. 

D) .. - Las prestaciones en metálico del seguro garantizan Ia sub.sis 
tencia del asegurado y de su iéUIÜlia en caso de incapacidad
de trabajo :resu1tante de enfermedades o accidentes, o en ca
so de paro involuntario. Para acrecentar la seguridad econó
mica de los trabajadores resulta esencial instituír pensio-
nes de invalidez, de vejez~ de viudas y huef-f'anos~ pensiones 
que preveen un mínimo garanti:iado y .fijo., teniendo en cuenta 
el nivel habitual de existencia y las cargas de familia del
pensionado .,. • 

Como podemos apreciar,. en esta Segtmda ConI'erencia se

encue!l.tran mejor establecidos los .fines que han de seguir los Se

guros Sociales; aparece ya un campo de visión.más amplio pues in

c-cl"üic las penSio?iés, las cuales téiJdrárt C(:GO objetivo CU.brir las

erogac:i-0nes habituales de la fdliililia .. 

Asimismo da las bases para la ol;'ganizaci6n de la pre-

vención de riesgos tal.es son: la enf'ermedad, 1a invalidez, acci-

dentes de t:rabajo,. que pueden traer como consecuencia el paro in

W"lmr'"...ar-io de trabajo y privar al trabajador de su capacicta:I de -

11 

.1 

.l 
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Los resultados de estas Conferenciar en la actualidad -

los podemos apreciar de manera más práctica al ver la organiza-

ción. que se sigue dentro de los Seguros Sociales. 

En México la Ley del Seguro Social, establece cómo ha

hrá:l de cubrirse las contingencias, proporcionarse las pensiones

y los servicios, J.os cuales pueden ser por medio de prestacio11es

en dinero y en especie, de acuerdo con lo que la misma Ley esta-

blece y los reglamentos ~espectiv"Os ( ++). 

131 Artículo séptimo nos ilustra de manera más amplia lo 

expuesto en el párrafo anterior (45)! 

moto 7': HEI Seguro Social cubre 1as contingencias y pJ:'Oporci2,_ 

na los serri.cios que se especi.f'ican <:< propósito de -

cada t-ég:imen particular 1 mediante prcst:~cio1ws en di 

ne....--o, en las f'ormas y condiciones .previstas por esta 

Ley y sus reglamentos'~ .. 

-~------------__....... _____ . _________ _ 

{++) Dentro de las <lisposiciones generales de esta Ley. encontra

JlllOS que desde el Articulo 'l~ al 1:0~ nos señalan importantes dispo 

sicianes con relación a es'te ter:ia, pero solo mencionaremos l.::.s --

- m!s signiEicativ;ls ~l l"especto. Estas son las conta--iidas en los-

Ar<tpiculos 7? y s~ . 
~:;) kY del Segu.ro Social, p. 68. 
- - ... - ..... - - - - - - - - -



35 

:proporciona en su .redacci6nl' .:nPormación relativa a los servicios 

sociales que tie::en i'Undamento en la Sol ;aé?ridad SOcial. .. 

ARTI~O Bo. "Con Emldamento en. 1a solidaridad .socia1,

el régimen del seguro social., además de .... 

ott>-~ 1as prestaciones inherentes a sus 

.final.idades, podrá proporcionar servicios 

sociales de bene.ficio colectivo. con.fome 

a 1o dispuesto en el título cuarto de este 

ordenrorientou ( 46). 

El titul.o cuarto habla de los servicios sociales; ~ste -

de ¡:¡anera concreta y cotlcisa establece lo siguiente: 

ARTICULO 232. ilLos se-T>Vicios social.es de beneficio co -

lectivo a que se refiere e1 artículo So.

de esta l.e'; 1 comprenden: 

I. Prestaciones sociales· {&:&:); y 

II. Serv.icios. de solir-arl:dad · sOéial n ( 41) .. 

~--~--~-------------------~~--~·------~---

{46) ~ 

(&&) Trataremos el cor.tenido de las .fracciones I y II {P.restacio -

nes sociales y servicios de solidaridad soc-lal) ~páginas siguie,a 

tes, dentro de prectc:::icnes:t Capitulo III. 

(47} Ibidcr.i~ Capítulo !!hico. 
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A conti.nuaci6n tanscribiremos unas líneas captadas ~ 

de la Memoria Institucional correspondiente -al año de 1981: 

"El 1egislador consider6 a nuestra instituci6n como el 

instrumeµto básico de la segur-idad social. Desde su perspectiva ... 

.reconoció las cart;\cterfsticas que lo conEormabanF las necesidades 

que satisfacía y que sobrepas'l.ban los servicios tradicionales de 

seguros social.es •• ~ ....... tt {48),. 

El párrafo anteri;ox- nos dá la pauta para afirmar que -

en Mém.co • las seguros social.es tradicionales (##) han sido supe

rados por-una Ley del Seguro Social actualizada, tomando en cuen

ca las necesidades y exig'éneias de la poblaci6ny en beneficio de 

Memoria Instituciorial. 1981,, IMSS, México_, p. 31 .. 
() . 

{##) Tomamos: el vocablo de •Seguros Sociales Tradicionalesº, que 

·utiliza la resoluci6n de la Segunda Cor..ferencia del 'Trabajo,, cit!!., 

da en las Úneas iniciales de este título. por acoplarse a la de

.fillici6n que cita ésta. 

-- ... -------------



.e).. LA POSICION DE HEXICO FBENTE A .LOS SEGUR.OS SOCIALES Y LA SEGU 

lUDAD SOCIAL. 

El. Seguro Social en nuestto país est comt> hemos visto,

de c:reaci.6n reciente si 1o caapa.raínos con las-.fechas de imp1anta

citm de este régllien ·ei¡ .naciones europeas e ir.lcl.uso latinoameric,a 

nas., 

A ¡>esa?' de esto, 1as consecuencias han sido· J:avorables,, 

ya q1)e se ha pel'lllitido aprovechar las experiencias de más de 60-

años de pri.ctica de los Seguros Sociales ... 

La repetición de errores. tanto aimd:n:ist,rativos coma -

~cos se han ev.i.t<3do g;rawas a 1a experiencia recogida de 1as

illstitu.ciones precursoras a.e 1.os Seguros Social.es y ademá.s se hi-. 

zo posible :marcar nuevas pautas en la organizaci6n y en 1a admi~ 

· ~ón-de estos .seguros. 

Es ~vo dé satisf'acción para los creadores de la Lev

mex:icana del Seguro SQciM, que l;:¡ Recaaetldación de la vigés:üno

sext:a :reunión (#) de la Conferencia l:nternacionaJ: del '.trabajo -

~ en Filadel f'ia, se haya hecho bajo la influencia de esta 

hUbieran tomado COliO mod.elo. (49). 

(##) Hayo de 1944. 
(49) Boletín de Iufor111aci6n Jurídica :JI: 8, p.. 44. 
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Existen. dos 1noda1idades que se lll.c.orporal.'on al Seguro -

'Soc:ial. meXicano;; estas concretamente son: 

1. La. -creación con caracter de entidad descentralizada (%%) 

de un solo orgqni.smo. encargado de la administraci.6n

de1 Seguro Social.; esto es: El Instituto Mexic:ano -

de1 Seguro Social (50) .. 

2. Desde los puntos de vista administrativo y técnico -

se consideró que tooos los ramos del. Seguro Social. -

qnedamm. consolidados bajo la misma entidad asegura-

d~ (51), 

-~1 probl~ de unificación en una sola orgrutlzaci&r. ad

mnistrativa de .U.tiples instituciones, Cajas Locales, Regiona--

1es y J?vo.f'esim.iales que ;frecuentemente existen para cada ramo del 

Sesm-o Social, ~ resuelto ·Po?" Hético desde la iniciaci6n ·de su

~ Social (52). 

La $bigiiedad a l.a que hicilnos menci6n en el pár~afo <!:!. 

teri.or, es wia de las más f'cecuentes en. la etapa de integración -

et.e sistemas de seguridad Sócial de mucho.s países. 

{~) En páginas siguientes veremos al Instituto aexicano del. Se@;. 

:ro Social cauo un. ~aniSJl!O descentralizado por .servicios,. 

(soj ;Q?idem, p. 45 •. 

(51) ~ .. 

(52) ~-- .,.., - .... -- -- -- - - - - - - -



La posición que Héxico E'.rente a los Seguros Sociales la 

vemos re.f'lejada en su act1..tal Ley,. r:isma en 1.a que podemos seifr.l.lm' 

la trayectoria que .ha seguido y la posición que guarda .frente a -

la Seguridad Social. 

Lo anterior lo expresare:;:¡os de la r-..zc:;.et"a siguiente: 

Dentro de la ruta que 1.;.fud.co ha seguido hacia la Seguridad Soci:-:.1 

se enc..te.ti.tra el Segw:'o Integral; el. cual se l'l.a dírigido hp..cia la

ir.ipla~ación7 en el ámbito nacioncl,. del. régimen del Seguro So

cial. Chligatorio. 

El. mencionado rég:ímen c:u.bre a los trabajadores urbanas

y a los del campo. asalariados o i..'"ldependientes, incl.t:¡yendo a los 

de tipo familiar y a los eventuales y temporales,. .a los domésti-• 

cos y a los de tipo :familiar (53) ... 

De ·acuerdo con lo establecido por la OIT ( ++), dos ills-

gíf..'.e.'les de Seguridad Social; estas son: El Instituto líexicano del 

Seguro Social ( Il'.SS) y el Instit-.,¡to de Seguridad y Servicios So

ciales paro los 'l'raoojadol'es del Estada (ISSS'l'E) (54) • 

.Adémás, el nms otorgc¡ prestaciones complementari ... s y -

gurida:l Social,estru; prestacio..'le
0

s ~ienen por .finalidad cinco ~s-

p~ctes :-ásicos ~ii.smos que a contihuaci6n describirenos~ 

-------------------~----------~~·-~-·-·--~·-~ 
(53} sn::, Ley de1 Seguro Social.7 Ar-tí<:Ulo '12, p. 13. 
(++) ~l"ga..'1izaci6n '.L1.terr.o.ciona1 del TJ.•abajo. 
(54)~. 
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1!edicina preventiva. mejoramiento dé la a1Ü!entaci6nr superación

de la vida del hogar, cultura genera1,. educación cívica y recrea

ción~ tendrán a su cargo el sum:.i.nistro de estas prestaciones los-

Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar distribui

dos en todo el país. 

Estas prestaciones persiguen los siguientes prop6sitos (55): 

1 .. MEDICINA "PREVKfi'IVA: 

a) Procurar el bienestar fisico:r moral y social individual y co
l.ectivo .. 

b} &.cer extensa. 1a educaci6n sanitaria Por medio de la .f:'oniación 
de hábitos higienicos .familiar y personal; esto· comprende 1a -
babi tación, mejor uso de elementos sanitarios y estableciaien
to de costumbres que influyen en el :medio hambiente de la coma 
nidad. 

e} Orientación SQ°bre !as campañas de innnmizaci&:. 

d} Enseñanza acerca de lo.s peligros qu:e .encierran las eilfez'Jleda-:
des transmisibl.es y el émpleo de elementos de defensa para su
p¡t'evenci6n. 

e) Crear responsabilidad .fami.1iar en la lucha centra las enf"er.me
dades • 

..r) Divulgar los p;cincipios de la higiene materno - infantil. 

g} lilpartir conoclltientos sobre primeros auxilios2 admin:istraci.ón 
de .medicamentos y atención. a. los en.fel.'3llos .. 

2. D!ETETICA.1 MEJOIMMIBlfl'O DE LA ALIMEN'l'ACION: 

a} .Prácticas para el mejoramiento del presupuesto Eamiliar. 

b) l?'l.anes de caapras a cargo de los clubes de Seguridad Soccia1 .. 

(55} Ibídem, pp. 46 y sigu¡Lente. 

_________ ......, ___ ....., __ _ 
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e} Establecer dietas balartceadas 7 preparación de alimentos sanos
adecuados a 1.os presupuestos ..familiares. 

3,. SUPERACION DE LA VIDA DEL HOGAR. 

a) Mejor arre~lo de.la vivienda en relación con los recursos dis-
pOni.bles. 

b} l!ejoraJ!liento interior y exteriol' de la habitac:i6n. 

e) Equipar convenientemente las viviendas. 

d) :Distribniz> raciQ?la1.:mente las tareas f'amiliares., 

e} Estimular las prácticas de recreaci6n en el.hogar. 

4. COI.TURA GENERAL Y EDOOACION CIVICA. 

a) Ponnar una conducta social satis:factoria. 

b} Enseñar las p?;>inclpales soluciones a los problemas económicos
Y sóciales de la regi6n y del país,. 

e) Difusi6n de 10s ·aspectos lundamentales ·.de la historia de Méxi
co y de -érica. 

d) Inte-g:ración de clubes de lectura. 

e) Japartir lecciones de educación fundawental. 

jos en la comunidad-

aj Organizar prácticas y equipos departivos. 

b) Aleccionar sobre la conveniert.te utilización del tiempo libre. 

e} Enseñar danza y bailes po¡:iulares mexicanos. 

d) Divulgá.r los valores musicales. 

e} Organizar grupos corales y orquestas. 

E) Formar culubes teatrales. 

g} Fomenta!' las representaciones teatrales en los auditorios de -
los Centros .. 
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:Por el otorgamiento de estas prestaciones que acabamos

de señalar• se ha criticado al nms en cuanto a que, según las -

criticas, significan erogaciones por motivos ajenos a sus activi-

d_ades. (56). 

Muy particulal'lllellte, l'lUestro pmito de vista difiere de

las criticas2 ya que si observamos más detenidamente los prop6si

tos que persiguen las prestaoones y que si vemos los gastos llO -

como tales sino como inversiones de cal'ácter social y de c~ácter 

individual.; el resultado E;>~ -según lo señala 1a práctica-, la di.i, 

minución de siniestros asi como de sus consecuencias., 

Y esto se debe, en mayor o menor grado a lo$ conocintiea 

tos que 1os m;egurados y SU$ bene.ficiarjos (SS) adquieren atra

vés de las enseñarn:as que 1e permi:ten mejorar -con tm. mínimo dé-

presupuesto .familiar- pO;l." medio de las ~erias ~e se illíparten

en los cursos. 

Claro que es evidente que e1 mss, antes <.ttie ttx;Io ha -

de cumplir co.n. sus obligaciones para otorgar en forma oportuna y

adecuada las p,restáciones que integran e1 nñcleo más importante y 

dejel'lda en un plano sectttXIario -de call¡>lemento y suplemento- las 

tareas en .f'unci&f de prevención. 

(56) ~ .. 
( ~$) Los Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar,
también brinJan acceso a l.a poblaci6n que no se em:uentra ase~ 
da, sus servicios son de caracter colectivo en beneficio de la c.2.. 
munidad. 
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En conclusi6n podemos decir, que lo que se pretende es

el mantenimiento de un equilibrio desde los puntos de vista tanto 

económico como social, que satisfaga plenamente ambás ftmciones.

Esta es una de las tareas que preocupa centrahnente al Instituto. 

..., ____ ............ ________ _ 

,o 
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CAPITv'I.O III.. MlALISIS C<l·:PARAT!VO DE PRESTACIONES Y PENSIONES 

EM MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DESDE 31. PUNTO DE 
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SEGURO S.QC:I;.I..ª 

México C'.;lent\ con dos clases de regí.-r.enes dentro de la -. 

Ley de1 SeQ"Ul'o Social~ estos $on; 

I. .~gimen Obligatorio 

n,. Régimen Voluntario,, dentro de este quedan COlltpl"endidos 1os ss:¡_ 

guros Eacu1tativos v adicionale~~ 

Todas las personas que se encuentren vinculadas a otras pox> i.ma -

:relación de trabajo, cualquiera qu;'.! sea el acto que de ol"igen -

y cual.quiera que sea 1a persorulidad ju.ridica o naturaleza econ5-

mica del · patr6n y adn. cuando esté ~--ento del pago de im.r;mest-0;:; · -

o derechos ( 57 ) .. 

El régimen Jel Seguro Social obligatorio se implanta ~ri 

toda la 2epúb1ica con l.:is salvt..>dades que li.i propj..;i Ley scitll:i y -

~e .faculta ::-.1 lllSS para extender este régiii!Cll. e inidlll' ~e.rvicios 

er. los Iit.U!ücipios e1 qu:! ;;.fin no Of>C.l'a { 5e ) .. 
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P.BGillEN VOLUlIT'..~~O 

a) Seguro Facultativo 

b) Seguros Adicicnales. 

a) Seguro Faculta'tivo {##}: 
El Instituto podrá contratar individual o colectivamente Seguros Fa
c ativós~ pa..-a J?l'Op0¡>eionar prestaciar.es en especie del ramo de -
Set_,-·,,.n de Enfe~ades ~I Maternidad. a .Far.ú.l.iares del aség".n"ado que -
no t:.'.:iten protegidos por la Ley .. 

b) Seg!,U'os Adicionales {&&}: 
El Instituto podrá contratar Segur.os Adicionales para sa!:isfacer -
prestaciones ~cas pactadas en Cont:Patos Ley o Contratos Cólec
tivos de 1.'raba.jo que .t'uer.an superiores a las miSJr.as de la naturaleza 
q,ue establece e1 ~gimen obligatorio del Segm'o Social. 

Sn conclusi6n 1o anterior quedar!a de la siguiente :mallel'a! 

·a) Se .. puede c:t:mt;r.~t;u- individual o colectivaJ11eD.te. 
b} Propo\rclona prestaciones en- especie del .seguro de Enfu...'""medades y 

MateL'Ilidad. 
e) Protege a f'ailli1iares de1 asegurado qllé no;se encuentren ampara

dos por la Ley del Seg1ltt'O Social. 

SEG.tmo~f A:D:oc:J:OiSLES~ 

a) Creados para satis.facer prestaciones econ6micas pactadas en los -
contratos Ley o C<;tlecti"l'Cs. 

b) !.<:l.~ pres'taci.Ones dei:le?'án ser de 1a Jli.~3. naturaleza que establece 
e1 régimen obligatorio del. Seguro SOciaJ.;. 

------~--~--~·~~~~~~----------------

(##) IbideJa,, Articulo 2241 p. 185. 
(&&) A la .fecha no se ha cele'bra:lo nin$1n cor.ver.áo par.x este tipo j_e 

Seguro .. 

·' , 
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!.os seguros que la Ley Mexícana del. Seguro Soci<il antpal'.'a dentro -

de su. .Régimen Obligc.;.torio son cuatro: 

t.- t.IBGURO .DB RIESGOS D& 'l'RABiJC. t 59 ) 

2.- SEGURO DB ENFERM3DADES Y MATER!ITDAD 

SEGURO DE nWALDEZ, Vk'..JEZ, CESAlmA EN EDAD AVMJZ..bJJÁ y MUER'l'E 

4 .. - SEGUR.O DE GUARDEIUA. 

El. seguro de riesgos de trabajo ampara tambien la enf'ermeda;i de ... -

trabajo y los accidentes de traibajo, en el inciso 1c' de este .mis

mo capítulo analizaremos cada ramo de seguro más .ampliálilelite .. 

. 

Gaarderla,. por-~ este constituye principalmente una prestación -

más de las contenidas en la Ley Mencionada. A la .fecha este llama-

do seguro, posee muchas limitaciones sin rest~l"le méritos por su

~sto · a1 .servicióº 'tan necesario·que pres~; Se puede- af'i~ q-.¡e-

es ~o el. que las guarderías infantiles se encuentren al. a1-

canc:::e de la poblaci.6!1 trahajadot<a y no uniCL!."ftP'-llte se limite est~ -

sez-rlcio a 11S hijos de 4s t..:·aW_:~cr,_j~~ a::~adas .. 

- _.... 

(5~ ) En la. exposición de motivos de la Ley del Seguro Social de -
1973 publicada en el OOF él 12 de ::;;m"ZO tlel lri.sr.tü ru1.o, ~lVS ~ 
1a tel'minología tradicior.al que se utilizaba para 1.a denorn::inación
de este segt.U'O - 'Accidentes de °ñ'abajo y En.f'en&edades Pl'o:fesiona-
les '- .fu:é modificada por la que posee actualmente" misnta que util!_ 
za la ~igente Ley Laboral. 

-~ 
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Por Decreto No. 237 de la Junta de Gobierno de Reconstrucci6n Na

cional del 2 de enero de 19801 cstan vige_"'ltes· los siguientes regíme

nes ae1 SegurQ Social (60); 

1 .. REGIME?f nr.t'EGP.AL: 
•Protege a los trabajadores asegurados y sus beneficiarios en1as 
contingencias derivadas de la enfermedad, la maternidad, los 
accidentes del. trabajo, :tas enfermedades pro.fesiona1es, la: inva
lidez, 1a vejez y 1a :muerte" (61 ). 

2 .. REGIMiilf DE llWAL;rDEZt VEJEZ, MUERTE Y RIESGOS P.ROFESIOWU.ES: 
ttFrotege a 1os trabajadores .asegurados y sus beneficiarios en las 
contingeocias de?'ivadas de la vejez, la invalidez, y muerte de -
origen no pro.fesional., a todos los servidores públicos y banca
rios en todo el. territorio nacional y a la Compañía Centroameri
cana de prodttci:os Lácteos; S.A. (POLACSA)" {62) • 

.3. :gsGU$N .PACUL'l'ATIVO; 
ffI,aS pe_~ que han pe.l:'teDecidO a lOS .regÍllleneS integl'ai.t;'.S bajo 
1as ~oues que fija 1ll'1 reglamento especia1,, ptteden optar ..,..... , 
;por seguir bajo la proteccl6n del Seguro Social, ya sea .en las - ' 
~ de en.fer.medad, maternidad, invalidez, vejez y muerte" (53). 

(ro) Anuario Estadistico,. mss Instituto lficaragüense de Seguridad -
Social., Managua 1982, ln:troducción p. 'IX. 

(61) Ibidp. PP• IX y X. 
{62} !Sa.~ 
{63)~ 
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Los seguros que la Ley de Seguridad ~ccial liicaragüense consagra -

son cuatro~ estos se complementan con. subsidios que a continuación 

veremos (.:4): 

1 .- SEGURO DE R!ESGOS PROE~!O:~LES 

a) Subsidios de enfermedades y rnnternidad 
b) Ac::cidentes del trabajó. 

2.- SEGURO :DE I~'VALIDEZ 

3~- SBCURO DE V'k'...JEZ 

4 .. - SEGURO DE: M'L'ERTE. 

Los subsidios de enfermedad y maternidad,. asi como los de accidea 

tes de trabajo se encuentr:m contenidos en el Scgut'c de Riesgos 

Profesionales • 

El Seguro .uardería no es co11templado por la mencionada Ley, eJa. 

ta a su vez tampoco cuenta con el Seguro de Cesantía en edad avan

zada que ~a Ley del Seguro Social de México contiene. 

Más adelante veremos cada ur.o de los seguros que arip:;ran las dos -

legislacior..es citadas con antelaciqn y ~..1110s ittcitpié e!l las dis

posiciones que contienen y que difiat'en dentro de cada ramo • 

...,. __ .... _______ ......,__"'""' __________ ~--------



RAMA. DEL 

l:VM 
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: 

POBLAC!O?• PRO'lSGIDA POR T!PO DE BENEFICIARIO~ SEGtfü Wil!A DEL SEGURO 

1 9 8 o 

SEGURO 

RP _N 

TIPO DE - B E N E F I C I.A R I O 

POBLii.C!OM . iíSEQl.mADOS 

.PRO'!'SGlDA CO'.t'Iun'l."ES 

2'1$ 096 1.23 195 

241 ;36 14E 435 

DE:PENDIEllf'l'ES 

La población beneficiada en IVU - Rl?' ec;,'!livale a la pobláci6n protegida en 
los tres regíinenes -de1 Seguro SoeiaH Integral, IVr'O:.Hl" y P.-:..cUl.tátivc. 

Depart:~o de Proceso de ~tos. 
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e) MiALISIS COloíPARATIVG DE I".AMOS DE SEGURO E?ITRE EL Il-ISS Y EL IN"SS 

- SEGURO. DB PJESGOS DE TR.li.BA.JO ••••• ., ......... • ....... ., ............ ~ IMSS 

- .SSGURO DE .RIESGOS PRCFBSIOiiALZS ......... ., • ••••••• ,.. ...... 41 • • • • .. INS~ 

Cono podemos apreciar la terminología que utilizan ambos paises 

difieren entre si, aU1tque su contenido y los rí esgos a cttbrir sean 

semejantes. Anteriormente el IHSS denominaba a este seguro "Acci

dentes de Trabajo y .E:n..rer.m.edades Pro.tesionales" (()5 ) , el nombre -

r.:.ctual data de 1973. El INSS no ha 'VaI'iado su denominaci6n, ya que 

desde antes de 1955 -su. Ley anterior- continúa llaman.:lose seguro -

de Riesgos Profesionales (6G ). 

La Ley del Segul'o Socfal JReXicél!la, optó por separar el ~illo de

En,termedades :Profesionales~ actual.mente el artícu.lo 50 de la Ley -

anteriontente cita.da ele.fine la Enfermedad de Trabajo~ con esto .nos 

damos c-.ienta que aunque 1a terminología de1 seguro de Riesgos del

T.rabajo cambió las ~'Sn.femedades Pro·fesionalesn ahora Enfermedad

de Trabajo, han qltéfuldo canprendida.s bajo- el ll1ismo seguro .. 

. 1 nrss comprende dentro del seguro de Riesgos Prof'esionales el -

.sub!:idio de en.fermeciad, mis;no :que llevado a la práctica se equipa..

ra a la enfermedad de trabajo consagrada en la Ley del Il"!SS .. 

( ,;~;) °S>~posición de I:Otivc:: de la Ley del Seguro Social de 19z3, -

ilia!'io ü~ici:i1 de la ~'ederc:.ci6n1 12 de m·rzo de 1973,. :.:éxic:o. 
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SEGURO DE EllFERMEDADES Y Jt..A'l'ERNIDAD •• ., ..................... ,. .. IMSS 

- SUBSIDIOS DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD ........................... !NSS 

1 • Como primera diferencia citaremos 1a principal .de 

e21as que es la categoría de subsidio y de seguro que confieren -

las leyes del IMSS y del INSS respectivamente. 

2. El IMSS prevee estas con'tingencias bajo el. na:nina 

tiv.o de 'seguro' a la vez qµe otorga subsidios ei caso de ocurrir

cual.quiera de estos supuestos .• 

3. El. INSS encuadra esta .figura bajo el título de -:.. 

subsidios (++) por ser propiamente estos los que brinda en este r.a. 

mP de seguro~ 

4.. Observamos que la Ley del INSS ell'lplea el. vocablo

de •sttbsidio' taMbien en el seguro de Riesgos :Pro.fesiomües para.

- .... S";orirse a los Accidentes de 'frabajo. 

Desñl'"' tm punto de vista p'I'áctico, la terminología sale sob!'ando~ -

si tanto e1- &.:ba~iliv -como e1 Seguro sé ocupan de cubrir y proteger 

a1 trabajador en cualquiera de los riesgos a que se encuentra sus~. 

to pO<r el desempeño de sus labol'es. 

·------------------~-

(++) Subsidio.=: E;s el beneficio en dinero que :una persona protegi
da recibe en Eo:r:aa periodica y temporal7 por concepto de en.ferme
dath. ltlatf"-nnidad,, accidente. dél i'rabájO y en.f'ermedád pro.tesional .. -
Def'i.nici6n aportada por el Anuario Estadistico del INSS, 1900. 

---~---~--~----~-~-~-

' .. ·' ~ .. 
(• 

. ..t 
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MrE.lll'E ................... - ·• ••• ·• .................... ~ I!f;SS· 

- SEGUROS DE INVALIIEZ .. ~y HUBRTE .......................... ,. mss 

DU'Emmcr.AS Y AHALISIS ENTRE LAS DISPOSICIONES DEL IMSS Y EL :mss 

1 ., SEGURD DE INVALIDEZ:: 

IMSS.- Califica la invalidez establ.eci.endo que: E1 asegurado se h.a, 
lle incapacitad.o para procurarse una remmeración superio:r
al. 50% .de la ~ración habitual que en la misma regi6.?1;: -
reciba un trabajador sano de semejante .formación pro.fesional 

INSS.- Cal.i;fica la invalidez de J.a l1dsma manera que el. IMSs, soJ.o
qime el trabajado;" debe de estar incap;aci tado · para procurat"
se una remuneración superio1" al 33%, podemos apreciar que -
el. porcentaje ha variado y esto se debe a :las particula:res
ccmdi~iones de diversos origenes en cada pais. 

IMSS.- Pawa poder tener derecho a 1a pensi6n por· !nval.idéz.1 el as,s.. 
gut'ado necesita tener recc>n.oc:idas poe el 'Instimto un .miitl"" 
atJ de 150 semal:ldS de cotizació~ no estab1ece edad m!nir.ia ... 
en este seguro l.a Ley. 

lliSS .. - Dado que el INSS :no cuenta con seguro de Cesantía en eGad -
avanzada,. trata de sustituir -por así· decirJ.o- garantías :y 
derechos por medio de requisitos qt.te ª ccmtilmacicm mencio
naremos: Él. a$egmoado debe d.e tener Jll.en.OS de 60 <'!iioS d.e ~.,._ 

dad y :reconocidas 150 s~ ~ cetizac:Lón. 

2. SEGURO DE CESANTIA Elt EfiAD A\tA:NZADA ...................................... Il1.SS 
Solo la Ley mexicana del Seguro Socia1 lo con~ y los ):'e

quisitos son 1os siguientes: Que el. asegurado· se encuentre pri, 
vado de trabajo remunerado despues de los 60 años de edad, que 
tenga re.Conocidas por el Instituto 150 semanas de cotizaci6n -
la pensión. de cesan't{a en edad a~ excleye e1 dis.f'rute de 
las pe:a:siones de1 ~ de in-.;al.idez y de1 de vejez. 

--------------------
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SEGURO DE VEJEZ: DIFERENCIAS 

IBSS.- El asegurado debe de haber cumplido 65 años de edad. 
IlfSS.- El ~segurado debe de haber cumplido 60 años de edad. 
EXCEPCIONES: 
- Las maestras de. educaci6n podrán disfrutar de la pen.si6n del se 
guro de vejez a los 55 años de edad. y 750 cotizaciones semanal.es .. 
- Los maestros de educaci&. a 1os 55 años de edad pero con 1 500 -
sesmas reconocidas de cot~6n .. 

- SEGURO DE ~: 

:mss.- Cualldo ocurra la 1ltt4erte del ase~ o pensionado por in-
1/alidez:i vejez y cesantía en edad avanzada, el Instituto o
torgará. a sus ~eficiarios las siguientes prestaciones: 

a) Pensión de viudez 
1>) Pensión de or;f'andad 
e) Pens:i6n de ascendí.entes 
d) Ayuda asistencia1 a la pensionada po:r;- viude:z-
e) Asistencia médica 
E) Pensión para los ascendientes. 

DfSS .. - 1) Pensión de viudez 
2) Pensión de orfandad 
3) Servicio de .E'uneral 6 equivalente en dinero, en este úl.

timo caso la Ley c:ottf'ier.e la dennmnaci6n de subsidio de 
.funeral. 

4) ~ilrlPPCi~ .~:in::o 

5) P~i&i. ~a -as~ientes y otros &;pendientes -estos de 
berán ser mayoru de 60 años o bien inv.Uid s ~ cuai
qui.er eda4 que d.en.:estren haber dependido econáR:i.camen
te del. asegurado al JD0111Emto de su fallecimiento.. 

En el inciso 1d' as! como en el. 1.f', el IHSS l'eq'Uiere de requi
sitos es;;peciale$ para hacer posible el disfru,te éle las prestaci.e. 
DeS del segu..'"'O de. muerte, esto se traduce a que la ayuda asisten_ 
cial. será otorgada de ~cuerdo al dictamen édico c¡ue a1 e.f.'ecto se 
mr.ue:" La pensi6n para ascendientes requiere que no exista viu
da, huér..fanos ni concubina se otorgar! a los ascendientes que de
pendían econ6deaniente dei asegurado al. JllCllleJlto de su; fal.lecimie!!, 
to. a di.ferencia del lNSS, esta disposicián no estabiéce una. edad 
de~a. sino unicamente que los bene!iciarios sean ascemieg_ 
tes -padres ~el asegurado o pensionado-... 
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d) Prestacic!1es ·del Seguro Social Mexicano. 

Las·prestaciortes que se consagran en 1a ~ey del Seguro 

Social mexicana, sOli superiores a las que coneede la Ley Feder.:.l

del T1;'abajo (67) , esto se refleja en ventajas de consideracio:r..-

con respecto de los contratos colectivos de trabajo. 

~.firmamos lo anterior debido a que las prestaciones vie~ien 

.a suplir deficiencias de todo aquello que la Ley del Trabaje no -

puede preveer~ ya que muchas de las garantl.c;ls que o.free~ se :n-... -

cuentran supeditadas a las pdsibilidades económicas de las ., -"~

sas que celebren los ya mencionados contratos colectivos (G8}. 

Cabe mencionar tambiént el Régimen de Seguro Afiidolld.l 

donde los trabajadores están en condiciones de recibir, a cargo

del. l>Q.t:r0n. bene.ficios más elevados ó condicim:-. . z Ji!ás .favorables-

a las de los restantes elei.nentQs asalariados {.t::o.) . _.,, " 

(67) El Seguro Social. en México, Tomo II, México, D.F.,. Sí'ic:. .. -

General IMSS 7 1971. p. 11. 

{68) ~-
(6.9) Ibídem, p. 12. 

_._.. _______ ._. ____ ,... __ 

·•. 
¡; 
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'PRESTACIO.HES DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

&lf DINERO (70): 

+ Si el Institu.to incapacita al trabajador; recibirá mientras dure 

la inhabilitacián,. el 100% 4e su salario (71 ) .. 

+ Pensión: Jlíensual cuando se declare la incapacidad permanente to

bl. del asegurado (72) .. 

+ Pensión mensual euando se declare la incapacidad permanente pa:t"

ci.al. del asegura.do (73) .. 

+ Si la valuaci6n definitiva de l.a incapacidad f'uese hasta del 15% 

se pagará al. asegurado, en sustitución de la pensión una indemni 
zaci.6n global. equiva1e:n.te a 5 anualidades de la pensi6n que le -

bubi.ese correspondido (74). 

+ Aguinaldo auual equivalente a 15 días del importe de la pensión

que perciban los pensionados por incapacidad permanente total. y 

pareiál. (75). 

+ Pensión con cal'ácter provisional por im pel"íodo de adaptaci6n O.e 

2 años para el trabajador asegurado,. por incapacidad ~te

parcial 6 tota1 (76) .. 

(70} Ley del seguro Social, Sección terc~ra, p .. 100 .. 
{?1) Ibi..dem.., Articr.il.o 65,,. pp .. 100 y siguiente. 
{72) Idem, . P.racción II. 
(73) Ibidem, Fracci6n I!I, segundo párra:fo:r pp. 102 y sigui.A-nte. 
{74) Idem. F.racci6n T.V. 
(75) Ibídem. Artic;:ulo 68, p. 104 .. 
{76) Idem,, Articulo 69. 



- Subsidio por recaída si ya .f'Ué dado de alta (77) .. 

E!t . ESPECIE (78}: 

- .Asistencia médica, quil'Ú!'gica ;- :'armacéutica (79 h 
- Servicios de hospitalizacion. {80}; 

c:a ;u 

- Aparatos d~ protesis y ortopedi.• (81) '·Y rehabilitac:i6n (82) 

PR&S'l'ACIO!oiES EN CASO DE MUERTE !EL AE:.;GURADQ. POR RIESGO PROFESIONAL. 

SOLO EN DINERO (83). 

- Pago a una cantidad igual a 2 meses de salatio promedio del gr.a 

po de cotización correspondiente al asegurado en la Eecha d.e su 

.f'alletimiento (84) .. 

- Al.a viuda del asegurado se Ie otorgará Una pensión (~*) .. De-· 

ig1ltal manera le c<nTesponde al viudo que estando totalmente in- . 

capacitado • .hubiera dependido econánicamente de la asegw:'ada (85). 

(77) Idem, Artículo 69. 
(78) :Fbidem, Artíc.t1lo ·63, p. 100. 
(79) Idem,· Fracción I. 
(80) :üiemj Fracción II,. 
(81) Idein:, Fracción III 
(82) ~' Fracción IV. 
(83) Ibidem, Art. 71, p. 105. 
(84) Idem, Fracci6n I. 
{ ~) Bn el inciso 'G' trataremos 10 correspondiente a pe.nsi-e.nes .. · 
(85) Idem,. Fracci6n II. 



- ~i6n para cada uno de 1os huér.fanos :menores de 16' años (861 •. 

esta se prod:rá prorrogar hasta los 25 años de edad c,pando se en 
euentren estUdiando en planteles del Sistema Edu.cativo llacional. (87). 

- Aguinaldo· .amt:al. para 1os ascendientes pensionados, ·~qui.val.ente" 

a 15 días del. imp<>rte de la pensión que perciban (88}. 

- Finiquito equi.v.;1.lente a .3 mensualidades de la pensión que dis.

.frUtaba e1 huér.fano al. término de 1a pensión ( 89 ).. 

- La viuda o viudo totalmente incapacitado y dependa econánicaJftel'l . -,. 
te de la asegurada, lraer;fanos de padre o madre totalmente inca~ 

pacitados, ~.Eano.s ll1eilOt'eS de 16 años y 1osascendientes y peri 

sioriados en los términos del articulo 72 (90). 

- :Pensión para cada uno de 1os huérfanos que se encuentren total

.mente incapacitados (91) .. 

-------
{86) Idem, Fracción IV. 

(87) Ibidem, Fracció11 VI~ p. 107. 

loo\ 
'\,VU'J 

(89) 

(SX)) ~· 

(91) Ibidem, F'racci6n III, p. 106. 
,.. ___ . ___________ ..... _. 



PRESTACI01"ES DEL SEGtm.o D& ENFERMEDADES y Y..ATERN!DAD. 

EN" DINERO: 

- EJ. asegllf'ado tendrá de:rec..~o a un subsidio én dinero ettando la -

e?lie.nnedad lo incapacite pa:ra el t."'abajo; este pago se podrá -

pro:r:rogar hasta por 26 semanas más {92). 

Eli ESPECIE: 

- Asistencia médico quirfu.gicaJ .farmacéutica y hospita1a:ria hastr. 

por 52 sem.a.~s para el mísmo padecimiento¡ esta prestación. tam

bién será otorgada a las demás personas protegidas en este ra-

mo de seguro (93). 

BU .!>IlTERO: l1ATE.PJITDAD 

- La asegurada tendrá derecho a un subsidio en dinero igual. al -

100% del salario promedio dura.~te el embarazo y puerperio, du

rante 42 días anteriores al parto y 42 días posteriores a1 ----

Iitlsmo (94) .. 

______________________________ _.....__ 

(92) Ibídem, .Artículo 104, p. 126. 
c93) Ibidem.. Artículo 9$1, p. 124. 
{9-4) Ibídem, .Artículo 109¡; p .. 128 .. 



$e le ot:ol"garán. a la asegurada: 

Asistencia obstétrica~ 

Ayuda en especie: por -6 meses de lactancia, 

Una canttstill.a al. :nacer el hijo (95),; 

- También tendrán. derecho a las prestaciones de Asistencia obs't~ 

t:i·lca y Ayuda en especie por 6 mes.es de·. 4ctancia, la esposa o-. 

concubina del asegurado y la espos~ o. a ,fal:ta de ésta~ la concu

bina del pensionado' (96). 

Siempre·se le dará a la. esposa del asegurado o pensio

nado la pl"ioridad pal"a el otox>gamiento"de. las prestaciones .. Y pen~ 

sioaes; es solo a J?al,ta de la es:posa,q:ue la concubina tendrá 

derecho al disft'ute de las prestaciones y peJ:lSiones .. 

___ ,_,,_ __ 

(95) Ibidem, Artícu1o 1;oa, p .. 125. 

(%} .Ide.m~ Articulo 103., 

----~-- .. ----91'"!'------



?:t!iSTAcro:;:;;:; ::1: C.'!.SO l;B f.:.üt:TITE DEL ASaGURADO o P.E!iSIONADO, BAJO-

3:!. SEGURO DE ElWERMEDADZS Y MATEIUTIDAD. 

ASEGURADO 

11El I11stituto pagará :1 la pel"sona. preferentemente familiar del 

usegurado1 que presente copia del acta de.def'unción y la cuert• 

tu oris-im:i.. de los g,~stos de .t'un~ral, 'Ul). mes de1 salario- pro--

r..edio :b 1 gru::?r:i de cotización cor~pondiente .... 11 .. 

PENSIONAJ)O 

"E...l'l los casos d.e .fa.llecirr.ie."lto de los pensionados1 e1 Instituto 
¡¡ 

p.:lgará ¡>or este cór.cepto 'Ult mes de pensión" (98)L 

Conti:::1úa diciendo lii Ley que esta prestaci6n llO será -

i:n!'erio.r de ~. 1 1 000.00 ni mayor de $ 6j 000.00 pesos .. 

____ .... ________________ ~ ___ _,,_,_ ___ _ 
Ibi-1~, /i.r~ículo 112, p. 130~ 

(&&) fo::s:J·K·~ que tw..m-.d.o en cuent.:i la dev.al1l<lci6n de la moneda ... 
en 1n~c::;tro ¡:aís y corno co1•secuencia el bajo poder adquisitivo de
~..,~~c!;trcz Jfas • 1~ p!'cnt<l.ció..~ en dinero que se les otorga ~ los -
r·:!~i<m:;.do!i ez en C;):trc..-:to insu.ficiente .. __ ..,. __ .,. ___ ..._~---- .... 



Pn3ST.b.CiülWS DE LOS SEGUROS DB TIWALIDEZ, VEJEZ, CESAl~!A EN EDAD 

AVANZADA Y :..JlERTE. 

La ex:¡>o?ición de estes seguros la e2ectuaremos desglo

s~do c:¡Q.a uno de el1os y 1 en lo relativo al. monto de las pen-

siones, este será citado en e1 ~pí tulo co~spo:ndiénte (##). 

Jm. DINERO (99): INVALIDEZ 

- Pensión temporal o de.finitiva. 

- Asignaciones !'al;úliares. 

- Ayuda asistencial 

- héstamo a cuenta de pensión hoo). 
- Finiquito {101 ). 

_________ , ________ --------------~-___.... 

.; .Jt.11."., In.e. • 'G 1 -~ C ' .. ~"lm" iso , ~~ este a?itui:o. 

(99) Ibidem, .Ar:::iculo 129, p. 13e. 

(100) Il:>idera, ft.rt:ículo 121., p. 137. 

(1Qi) lbidem, ltrtícu.lo 126, ú1tin:o párrato, pp. 136 - 137 .. 

{1102) Ibider:t, iirticulo 1291 Praccifü::. II, P~ 138~ 



PRESTACIONES DEL SEGURO DE 'VEJEZ. , 

E1f DINERO (103): 

- Pensión. 

- Asignaciones familiares. 

- Ai:vuda asistencial. 

- Préstamo a _cuenta de pensión (104). 

Asistencia llédica .. 

P1raSTAC!ONES DEL SEGURO DE CESA .. "'lTIA EU EDAD AVA?JZADA. 

E1f .ttlll1mO ( 106)! 

- Asignaciones familiares .. 

-~ asistencia14 

- Préstamo: a cuenta de pensi6n {107). 

----------------
(103.) Ibídem, Artículo 137, p. 
J.104 \ Ibid!Wh Articul? 127 t p. 
(1051 Ibídem, Artículo 137, p. 
{106) Ibidem, Artículo 144, p. 
( 1 W) Ibidem, Artículo 127, p. 

141 .. 
137. 
141.. 
143. 
137. 

------~---------

-~ 
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EN ESPECIE (108):, CESANTIA Ell EDAD AV.AlraAD.L 

- Asis-cencia Médica'"' 

PJmSTACJ:<llES DEL SEGlIIID l?OR MUERTE • 

. EN DDiERO ( 109): 

- Pensi6n de viudez. 

- l'ensián de or.fandad. 

- Fensi& de ascendientes • 

... Ayuda asistencial. 

- Finiquito para la viuda o viudo y huerf'~os (110) .. 

- Présta!lao a cuenta de pensión ( 111 ) •. 

EN ESPECIE (112): Asistencia Médica. para los bene.f'iciarfos. 

----·---....... ----.....:.---..-----
{ i 08) Ibídem;, Artículo 144, p. 143. 

(109) -nw:tem; ~ticul.o 1·49,. p. 144. 

(110) l.bidem1 Artíoito- 155, p. 144 = (viuaá) y Art. 158, p. 150 -
para (lme!'.fanos). 

(111)' Ibidem, Artículo 127 :r p. 137 .. 

(112) Ibidem, Artículo 158, -altimo párra.Eo, p .. 149. 

., 

~ 



PlraSTACIL»..'ES DEL S.S.GURO DE GUARDERIA PARA HIJOS DE ASBGUPdIDAS •. 

Las pl"estaciones que se otorgan en este ralltQ d:.el segu
ro Social son en servicio, teniendo derecho a este~ sesfui la Ley1 

la laajer trabajadol"a (113),.. 

Vemos comó en la Ley no se hacé mención en ningún m~

mento qtte e1 trabajador asegurado viudo o divorciado1 tiene :-

igualmente derecho a el Seguro de Guardería (114) .. 

En el Reglamento de los servicios de guardería para hi_ 

jos de aseguradas, se encuentra la disposición a la -qtte nos ref'e

rims en el párrafo ant.eriort la cual textualmente dice:. 

AR'.i'ICIJLO 3º. tir~lmente quédat'án protegidos .sobre las lrismas ba-

ses que se señalan pal'a los hijos de las aseguradas 

los de lo$ trabajadores ásegurados -viuaos o di.vor-

cia~o.~-!- a quienes judicia;L-ru;nte se les h,,.~a co~ia-

do la guarda y cuidado de sus hijos" mi.er.tras r¡.o ...,_ 

contraiganmatl":i:monio o entren en concubina~ott (115). 

~~----~·---_,.~.------~--------~---------~----

(1:13) ~bidem, Artículo 184~ p. 168. • 

(114} m_. Capítulo VI pp ... 168 a 171, op. cit. 

(t15) Reglamento e Instructivo de los :Servicios de Guardería par~ 
hijos de aseguradas, Sría .. Gral, D{SS, Mex, 1981, p. 7. 
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~ R ~ S ~ A C I O ~ E S 

~ SE:R\TICIO (116). 

- Cuidado y .fortaleza de la .S:ilud del niño. 

- Buen desarrollo futuro del in...C'ante~ 

- M:>tivación par~ el desarrollo a::la aCh~zión familiar y social. 

- Enser.anza de ccnocinuentog para el empleo de la razón e imagina 

ción. 

Instrucción para hábitos higiénicos y sana convivencia .. 

- Cooperación con e1 esfuerzo común. 

Todo lo anteriorr se hará de ~.anera sencilla y de ac:ueI,_ 

do con la edad de los niños" también se tomará ~ cuenta la re~ 

lidad social de .entós (117). 

Para po~er hacer posible el otorgalniento 4e1 servlcic-

de G!J;l<roería,. el 'I?i.stituto estahl.ecerá ir.stal.aciones especiales -

tom.aMo en cuenta: la zona, centros de trabajo, habitación y las

localidades donde opere· el rég:il::en obligatorio del Seguro SOcia1 ( 118) .• 

----~~------~-----------------~--------------

(11-6) 

(117) 

(118) 

Ley del Seguro Social• Artícitlo 185, p.. 169. 

~· 
IbideJn, Articulo 187 1 pp .. 169 y 170. 



AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO 

Esta es otra de las prestaciones en dinero que otorga 

1~ Ley del Segtu•o Social, de mi'.lnCX';) independiente, es decir que 

no es con9ccucncin de nlgún riesgo protegido por un ramo de Se-

Para ten.er deTecho a recibir esta presta~ión es nece

sario cr~e el asegurado cubra ciertos requisitos (119): 

Ot.•e tenga acrt..~ tado tm mir..imo de 150 semanas de cotización 

en el ramo de IVCI; (-ut·X·L en la fecha de celebración del ma 
trimon.io .. 

Si huciese sido casndo a.nteriormcnte será i-iecesario que can--

pruebe con doCUJT.entación fehaciente la muerte de la persona -

que registró como esposa en el L"lStituto o en ~u caso el acta 

de divorcio. 

Qne la cónyuge no ha.ya sido f'egistt<adti con · al:ttc1"'iaridad en el 

Instituto como espor;u (1·W). 

{11:'.)) Ihider.i~ .1rtía~lo 1(:0 y su::: t.t'C$ frHccio!1es~ pp. 150-151. 

(::~e:) TvCi~ .= Inv,üidez, Vejez, Ces:mtía en e::fo.tl 3.Vanzada y !serte. 

t,. "'1Q) Id-"'~ ;,-._..,c,....;o'•· 'I! pr· ~ ..... er .... -~rr, r-o ',\, "''°!- .T ~,_ .. ·..:_·(~ .. _... ..... •'*' ..i;. J' ..L.4'JI. f~- .r.r,.i. • 
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Esta ayuda monetaria se otorgará por uri..a sola vez y el

asegurado no tendrá derecho a recibirla por posteriores matrimo~ 

ni.os (121). 

Creemos a bien señalar que cuando el asegurado propor

cione datos falsos al Instituto, en relación con su. estado· civil, 

pe.-rderá todo derecho a esta Ayuda (122) .. 

PRESTACION: 

A.RrICDLO 161 • "La cuantía de la ayuda para gastos de matrimonio -

qu.e otorgue el Instituto al. asegurado, será igq;al-
' 

(121) ~· 

a1 25% de la anualidad de la pensión de invalidez

ª que tuv"iere derecho el contrayente en la .techa 

de la celebración, sin que puede exceder de la caa, 

tidad de $6, 000.00. La cantidad mínima estableci

da para la pensión de invalidez en el articulo 168 

no $.urtirá efectos para .fines del cálculo de la -

cuantía de esta ayuda" (123}. 

{122} ~Artículo 163. 

( 123) Idem, Artículo 161 • 
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Estas .figuras se f~e~en cjr...sider:;;r prestaciones en di-

:r.ero, c;ada -..ma se o'torg<.:rá ce .:icuerdo a. lo dispuesto en la I.ey. 

{124): 

Las zsignaci'>nes .familiares con.ais-::en en una ayuda no-

De acuerdo a la cua.'ltía de la pensión se disti'ibuirá 

. de l.:.. sis¡.rl.ente manern:: 

:Espos;:~ e .::::oncubir.a del pensionado ........................... 15%. 
. . 

Hijos menores de 1· G ai1os. .. • .. • • • •. • • • .. • • • .. • .. • • • • • .. • .. • • • 1 o%. 
' . 

Padres del P"'-llSionado ( 125 )- ............. ., • .. • .. • • • .. • .. .. • 1 o%. 

______________________ .....,. _____ ..... __ _ 
(124) I!Jider., :...r·t~c::.lo 1641 F• 152-

(125} ••• esto ~~ otorgará si el pellSionado ~ó tiene esposa o con
c,,¡::ina, ni hijcs ::.enores de 1::, w'¡os, adcm.is :os ?a:lres debe..: dc"!"
;.<::"".3er ecc:~W.i!:m:i.c;:te <le! ¡,en:::;.iG:'l~do. 

'°!!""..,. ____ ~ __ ...,.....,.. ____ _ 

' •" 



LA AYUDA ASISTENCIAL. 

La Ayudá Asistencial que ~e la Ley del Seguro S,g_ 

cial es pr.incipaJ..ciente para el pensior.ado y para la~ de éste 

él'l caso dado, ya que son los supuestos que se obser'Van. 

El. pensionado por Invalidez, Vejez '!! Cesa~. en edad .;;. 

avanzada, podrá goz~ de una Ayuda Asistencial en los siguientes

casos y en las siguientes equivalenciqs de acuerdo ocm el llt~nto. de 

1a pensión que pe:rciban; 

- nsi el pensi.onado solo tuviera un ascemiente con derecho al .

dis~m de Asignación Familiar, se le concederá 'tma Ayuda A

sistencial equivalen.te al 10% de la, cuantía de la pen$i6n aue 

deba di.shutarfl {126). 

- Tanto la '\liuda de tm pensionado, casio e1 pensiOnadó por 1os se

gu!t'QS· de IVC {=) podrán ;recibir Ayu<:@ Asistencial. cuando su .ea 
ta.do .fisá.co requiera que lo asista otra persona de ~a·~ -
:r.iiente o continua; esta Ayuda podrá constituí'r un ~to has -
ta de un 20~ de la pensión ( 127). 

(126) ídew, Artículo 164, .f:'racci6n. V .. 

(=) Inv.:;.lide:t, Vejez, Cesantía en edad avanzada. 
( 127) IhiQ:eia, Articulo 165, p. 154 .. 



DAD SOCIAL ( 128}. 
_...___:.~ 

"Ira.:. prestacit'.mes sociales tienen. corno .finalidad .fó:!'Cien

tar la sal1.td1 prevenir ~:rmedades y accidentés y co!!_ 
~ 

tX'ibuir- a la elevación general de 1os niveles de vida.-

de la población. !! 

Duarnte el año de 1981" se incrementó la actividad de

capad.tación y las prácticas deportivas, 149, 979 tt'aba,jado!'es -

asistieron a J.os servicios de adie$t:isamiento y·capacltaci6n técni 

ca, -dende se impartieron 68 especialidades (130). 

De?l:~º de _ _!.as :i=S~cial.i?OO~s que se im.J:>arte..11 ~tan _ :o(J 31 ): 

la :industria, hotelería1 actividades agropecual.'ias, arte$anías, .... 

depo:t'tes, cursos artísticos" danza,. actividades de bienestar .fami 

liar, educaci6n pál"a la salud, educ¿¡ción básica .. 

(128} !bidem,. Articulo 232, p .. 191 ~ 
{129) Idem, Articulo 233. 
(130) lretioria Ins'titu.cíoncl ..... '" S.rí.::.. .. General, !1!SS2 ?Zé:dco ':921 
Pres1:aciones sociales~ p. 31. 
(131) ~-

.. 
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.i.a Ley del Seg-tl?:'o Social nos se~~!~ cp.1e que los Serví-

cios Socinles tl~ t.eneficio colectivo comprenden: PreSt<:;.ciones 32, 

ci<:!.les y Servicios de solidadrid.;,4 social (132}. 

Y" ~..er.ios delimitado en la p5gina. ~terior lo r~1ativo-

~ 1~s Prest~ciones Zoc:iales, vieremos ~hora literalmente COii\O defi:. 

ne lu m.encianada Ley los St!?.r.!.C!OS DE SOLIDé....'IUI'AD SOCIAL. 

A.:!'.i'.'l:CULO 236,. "Los sel:'Vicios de sol ·ülaridad socii\l coa 

prende1'l asiste:cci .. médica,. .tarmacéutic<' 

e inciuso hospitalaria .... 11 (133). 

<:a¡¡o i=.;emplo palpable de Solidaridad Secial tenemos el

l'rogr~ ntss-Coplamar 1 en donde se mantienen en plena operación

actualr.lente 3.024 unidades Jaédicas rurales y 41 hospitales (134): 

El Gobie:rno Fedel;'ill proporciona Gl este :p:rogz<.ama, de:n.:i: 

t..:u:'iz.~ en l.:;;. t¡;.~ los be'Dc!'ici.arios apO!'t'2.?l jornada~ ce t:rab<:'.jo V2, 

lmftario p;:.ro. 'beneEicio de sv. cor.mr.idt?:i {#/#). 

-----------------------~~~~--------------------

{132J Ley del Seguro 

(133) Thii!~,, r- 193. 

(134) !~cri~ !r..stitucio~.nl •••• , p. 

.. 
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!!.:SS - COPLAf.~R (~++). 

,... El ~e?:donado prograr..a et.itre 2:1 5Z-3 en toda la Repúbli-

·'.:~ {135) .. 

- En c-.u..:;:ta. a número de personas protegiqas encontramos -

que a::der..de a 1:; 335 000, esta C?lltidad representa el 25% de la -

po~aci6n total del país y el 63% de la rural .. 

El presupuesto del Conver..io IMSS - COP"LAMAR fué en 1981 

de 3 416 millones de pesos., lo cu~l representa el 1.3% con res'='E=< 

pect~ al presupuesto concedido al Sector Salud.y Segttridad Social. 

~:i el año ya mencior.ado. 

El Sector Salud y .segm-idad Social :se encuentra inte

gr:Jdo por los siguientes organismos: 

1 .. Secreta.ría de Salubridad y Asistencia ( SSA ). 

2.. L~-tituto Mexicano del Seguro Social ( Ilt..sS ) • 

'.?. !ri.Sti tu to de Segm'idad y Servicios Sociales para los traba-

jadQl'eS de! 5stado ( ISSSTE }. 

4. Desarrollo Integral de la Familia ( DIP}. 

--------~---------.:. .... -------t•-----~------------

(~~+)Les dates aq~i utilizados son del año de 1981, dado que los 

3Ct"~~les se e~J~tran fuera de nuestro alcance. 

{1~5) ~atos pr::>;orciona1cs J;Or el Lic. Austreberto Mcnd!'ag6n. Dto 

,, 
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Como ri.0ta r-:..dlal al inciso· d~dicado a 1::::.s Prestacione$ -

y con la finalidad de proporcionar IDl panOl'mr".a reás concreto y -

real citaremos a~gunos datos tomados de la l.fer.:.ori.3 Institucion.i!

t..el íMSS cor:respqndier.:tes -al. año de 1981 y el progra!".a previsto .... 

para 1982,. así cor.to de datos prop(ll'Cionados por e2. Eepartnmento · 

Actuarial del ~itado Tnstitu.tó. 

PP.ESTACIOOES Efi DINERO (13G): 

Se oto.r.~-aroµ al. finalizar el ejercicio <le 1982:~ l;.; cantidad Q.e -

21 097 iltl.Ilones de pesáS .. diviqio en Pago de pensiones, Subsidios, 

Ayuda para gastos de 5a.trímonio, y G:;.s.tos de .funera:L 

+ PAGO DE PENS'.rúNES ............ H-............ 13 170 mi11c::.es. de :pesosR 

+ SUBSlD:rCS,, ... " ......... ~ ....... ~... •••• ..... • .. 7 450 Jii!illoi-res de pesos .. 

+ A~ ~ GASTOS 1E P'.A'fRIMOlllD ••••• - 391 mi],lor.es de pesns .. 

+ GAS.Tes ~ FUNER..ú. - .... ,. .............. ~.,,. * 85 700 i:'iinOnes de pesos. 

(137); 

Gomprer.den eventos cultural.es, artísticos,. depo!'tivos, recreati

v-os y a-et:ividroles dé ~ci--taqí.6n~ El: -porcentaje de pob-laci-ón •- ~

~ba..-ncada Z'ué del 90% del total sectorial. 

Cuardeti.c:.s = Se :itendió a ll'.ás del 80% :ie los r&os concurrentes, 

Adiestr~ento y ~pac; to.cion Técni<;a =- . El por--..e:itnje rm:::!ido -

rué del 7:·~ del total sectorfol (1 )52 51 e persc~-s). 

~~~~-------~----------~----~ 

(t3G} Y~~ Institucfo:aal i., .... ?• z. 
( 137) Datos del Dcp3rtar.~"ltó Act-.x:rial. co:-rez¡:;c:::aie!':die!1tes .::. 

19~1. 
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PP..ESTACiillIBS :MEDICAS (138), se l'egistraron: 

- 39 057 ~ 336 Consultas de medicina Eamili.!:.·. 

- 11 791, 563 ConslÜtas de Urgencias. 

6 277, 'fJ/6 Acciones en odontología preventiva. 

- Se aplicaron 31 243~ 960 dosis de productos biológicos .. 

- Se atendió a 872, 050 derechohabientes para revenir el cáncer ... 

cérvico ut~in<> y 2381 774 par!'l determinar tuberculosis. 

- 730, 004 :Intervenciones quiclrgicas. 

- 533, 159 partos. 

- 1 6061 165 egresos hospitalar;ios. 

- Se atendieron 1 157, 676 derechohabi~tes para descubrir en.fer ... 

· med:ades venéreas y a 1 851 , 888 para preve.."tÍ.t' diabetes .. 

- 1 673, 246 estudios respecto a .fiebre r~umática. 

- 1 706, 400 USll?J."ias actiiras dentro del Programa de planifica-

ción .familiar y se incorporaron un millón. 

- Se :mant\1vieron e.'l'l cursos de especialización a 5~ 246 mé4icos y

odontólogos. 

- Se oto:rgaro:.n 531 becas a médicos de base pl4'a especiali.z¡:.rse. 

-----... ---·------~---- -· .. -....... ____ .,...._ __ 

(1'38) Memoria Institucional ............. p. 26. 

.... 
' ' 

• 
1 
·~ 
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En la Ley de Seguridad Social. llicaragüense, las presta

ciones ya sean en dinero, en especie, llédi~ o en servicio, se -

encuentran bajo <li.fererites titu1os¡ es decir11 qUe solo aencim1a. -

las prestaciones en dinero dentro de cada seguro • 

. 
total ~· ofl:-ece 'Ufi determinado tipo .de seguro s• JJ. necesaria-

la coílSul.ta simultánea de la Ley y del. Reglamento Gelleral. .. 

Dicho lo anterior procedei:em.qs a 1a exposición de cada 

tipo de seguro en e1 Órden qUe utilizamos para el illciso 143' de -

este :mi~ Capitulo. 

PRESTACIONES DEL SEGURO DE RIESGOS PROFÉSICil!LES: 

Este segu:J;'O comprende la pro-t:ecci6n en 1os casos de Accidentes de 

Trabajo y de Eni'~ed.a.des I'rO:.fésionales {139). 

f ~ 'I' -• ""1- e,.;, • d-.:1 C!--.: ~ i .,_,._. --- - -AY• 1o¡OA JI.;. L ,139·~. -.::1 .. ~ ...g.mri ~ ~ .lllGd-L·aauense~ .uicaragUa . :2,;.;i~.!' .n.i.·t.i..:-

cu1o 52, p. 29. 

.· 
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EN DDWRO ! 

... Pensi6n p<lX" Incapacidad pemnanente, total o pal'cial {140} .. 

- !n:i~9~ por incapacidad pennanente parcial -0 de manor

cuantía (141) .. 
I 

+ EN CASO· DE MUERTE DEL ASEGURADO ( 1.42): 

- ~bSidio·~ec:uado para cubrir los ga~tos de .funeral • 

.... Pensión a la viuda o viudo inválido. 

- Pensión a los hijos menoi-es hasta 1os 15 años de edad {***). 

- ?en~iión ~a h.5.jos inválidos mientras dure su invalidez. 

- Pensión~· otras ~sonas que vivan a sú cargo. 

- !NOAPACID.ID TEMPORAL : Derecho apartir del día siguiente del as:, 
cidente un SUBSIDIO. DIARIO igUal. a1 60%
del salm-io pranedio. (144),. 

(140) Ibidem. Artículo óG,, p .. 29. 
(141) ~ .. 
(142) Ibidea. Artículo 70, .P• JC. 
( ***) Esta pensión podrá prottogal:'.Se. 
(143) !bideat ieglamen:ta General, Artícul.o 74, p. 74. 
(144) Ibidesa, Articulo 75, P• 75. 

_______ ,.....,....,..,,..,...,_._ __ _ 



- INCAPACIDA.D P~ .PERMANENTE = Si la incapacidad permanente -

parcial .fuere inferior al 20%

se pagará al asegurado en sus

ti tuci6n de la pensi6n, una iA 
demnizaci6n global equivalente 

a 5 anualidades de la pensión

cal°"'lada ( 145). 

- INCAPAC!DJ\..D 'IOTAL PERMANENTE = La pensión en ningún caso podrá

ser inferior al 60% del salario

prescrito ( 146). 

- Las· prestaciones en e.!:;pecie serán otorgadas SIN límite de dura

ción ña.sta; fiU:e el ~gurado se encuentre compl.etamente restabl!a, 

cido (147) .. 

- Atención l-fédica {148). 

·------...... _.,......, _____ ...,......._ _______________ ~_ 

(145) Ibidem, Artículo 1!J, p., 76. 

(146) Idei¡¡., Artículo 78. 

(147) Thidem 1 A..--tíi:ltlo 73 1 
.... "1sf 
J'• ,,. 

(148) Ibidem, Artículo 89 ~ p. 35-

~------__,_ ... ________ _ 



En el siguiente punto a t:r:itar.. e~te ci; Subsidios de 

en.fertneda;i~ mate.i:'nidad y riesgos pro.fesionales, trata.remos sol."l. 

mente los dos primeros, puesto que el correspondiente ,1; riesgos 

proFesionales lo hemos planteado en párr~fos ante~io~es. 

Los mencionados subsidios son ecp.dparahlec:o con los -

seguros qi.re México otorga1 en e, ·anta a prestaciones y de..'lomina

ción solo que Nicaragua 1os registra en su Ley como subsidios y 

no propialaente bajo el nominativo de seguro. 

Inrlependient~nte de la denomi.r.oci6n que cnda país 

le oto~ a este rillno, la .finalidad e~ la m.isma ya que Nicnra 

gua otom>g.a. subsidios y México otot-ga pl'e'Stacio:iles en dinero,. 

En cv.anto a s<."ll'Vicios médicos rcspectn, vemos que 

son cubiertos sea bajo el nominativo de 'prestaciones médicas' 

.· -denominac:í&t que observa la legislación de ;ricoragua y 'Servi

cios médicos t t.i tulo bajo el cual se otarga la asíst.~ia l!T.é-

dica en la Ley mexicana .. 

Una vez hechas estas o'Pservac:iones 1 1~ exposici6n -

de subsidios de enfermedades y maternidad SC' hal"á más fácil en-

cuanto a la .finalidad. que encierra cada una de estas figuras. 

--------~----------~ 
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EN DINERO : 

- Suibsidio equival.ente al. 60% de la c::ategoria en que esté inclui

do el. asegurado activo o cesante (149} .. 

- Subsidio de descanso por maternidadt e1 cua1 será equivalente ... 

al. se% de ·la ~aci6n s~na"'. promedio (15oj. 

- Stmsidio de l.actancia.- En caso-de sustitución del producto por 

parte del Instituto, y se otorgará durante los primeros 6 meses 

de vida del n;ño (151) .. 

- ~o por incapacidad para el. trabajo p.or períódos no mayores-

de 30 dias. (152). 

la salud de la :madre (153}. 
• .. .: 

- Sm;ñni stro de leche de calidad, ct.t@do el hijo no sea ~ta.-

do-

- At;encl6n médicaw 

~--~~-------------~.---------------~---~--
{149) 
(150) 
{1!)1) 

• (152) 
(153) 

- .Ibidem, fu.t!~ul.q 93, W• 35 = 36 .. 
Idemt .Art:í.cu1o 95. 
.Ibidem., Al"tíc:-~o 97, p. 37 • 
Ibidem, Articul.o 93, p.. 35. 
l:bidem. Artículo 97, inciso b1 p. 37. 
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- :ensión de invalidez parcial ó total (154) .. 

- asignaciones Ftllailiares ( 155 ). 

- Sailrl.nistro, mantenimiento y renovación de aparatos de prótesis

Y de ortopedia que .fueren necesarios (156). 

Ze.t..""'Vicio de .readaptación pro.f'esional (157). 

- 3ervicio de 2olacación en acti'W'idades reir...meradas para invt.li

dos, en coordinación con las éfe¡;>endencias corresp<mdientes dal

lllinisterio de trabajo. 

~~~----------

{154) íbidcm~ .i">rtículo 38, iñciso a, p. 24. 
(1.55} Idem, incizo b. 
(156) Idem, inciso e. 
(157) !dc.-:t; ir.ciso c. 



PRESTACIONES DEL SEGURO DE VEJEZ.,. 

11Las prestaciones de vejez tienen par objeto subvenir -

a lc..s necesidades básicas del asegurado y de las pers,a 

nas a su cargo~ cuando su aptitud de trabajo se encuen. 

tra disntlnuída por la senectu.d11 (158). 

- i'ensi6.n mensual vitalicia {159} .. 

- Asignaciones .familiares (160) .. 

- Ayuda asistencial al anciano ·que necesite de la asistencia cons -
tante de otra persona ( 161 ) • 

EN' SERVICIO 

... PI"ogramo.s de ::>ervicio para 1a readaptación del. ancia,no (162). 

{158) Ibidem, Artículo 46, p .. 26. 
( 159) Idem, Artículo 47 ~ inciso a. 
( 160) Idem, inciso b. 
(161) Idera., inciso e~ 
(162) Irlem, inciso c. 
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PRESTACIO..~S DEL SEGURO DE .MUERTE 

"Las prestaciones del seguro de ntttel:'te se concederán en 

caso de fallecimiento del asegu,t>ado no originada pal" -

en.Zermedad :.prof'esional. o accidente de wabajo ••• u {163). 

- Ayuda para gastos inmediatos originados por el funeral del ase

gurado .fallecido { 164) .. 

- Pensili:n de viudez. ( 165)., 

~ Pasión de orfandad (166). 

- Fensioo a otros soh'revivient:es ®pendientes. 

- Servicio de .funeral adecuado, si no se presta este servicio ~ 

otoq;¡:ará un subsidio equiv¿:,lente a la mitad del salario prQae

dio ~l (167). ______________________ __....._.... ___ ._ 

(163) Ibidem, .t\x'tículo 5Gt p. 27. 
( 1 f4} Idems ÍllCÍSO ;i. 

{1 ~5) Ibid~. inciso ~. p. 2S. 
(166) l:lem., inciso e y d. 
{167} I!>ider.t, F:eg!~nto General,, Artí.c;ulo C2, p. 71,. 
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!~ic;:trag'~~ contemplu dentro eel P..égimer.. Oblisatorio tub-

sidios en bene.ficio de sus asegurados, estos coi'lCretmne:ite se tr.a. 

ducen en: :;nbsidios Familiares, Ayuda para .gastos de ?:atri.monio

Servicio o Subsidio de Fu..~eral, y Se..-vicios Sociales. 

SUBSIDIOS FAf1ILIAP..E$ (168). 

"'Lus prestaciones por subsidios .fa:r.ti.1iares tienen como propósito

f'avorecer la constitución de la familia ·del tra9ajador y contri

buí!\ al sostenimiento y educaci6n de los hijos 11 • 

"Ti~ deecho a :;t>ecibizt e:i subsidio .far.ti.liar piU"a el sosten.ir.den 

to ele los hijos, cualesquiera de los conyttges que <:.credi te el d~ 

recho para el otorgamiento del subsidio de maternidad~ .circuns*"" 

cribiendose en un solo dérecho po:r .f'élmili~ n ( 169) .. 

+• CAP..ACTEP..ISTIChS D3L SUBSIDIC FAlITLIAR: 

1. Se .otorga por hijos menores de 15 añ9s de edad (170) .. 
f?· El Sl:lbsidie> .familiar puede ser prorí>Qgable. 
3: Este subsidio consiste en pagos mensual.es complement<ll"ios d.el

sue1do o salario del. trabajador (171) .. 

~~~--~~------~--·~~~-·------------ ·--------------
(16S) lb:i.dere, Ley de Seguridad Sacl.;:tl. ... , Art. 79, p. 33. 
( 169) Idem, Artículo 81 • 
(170) Idem, Segundo p:irrafo del t.rtículo EJ. 
{171} Idem.. .Articulo 84 .. 
---------------·--

.. . . 



cmo twnb:ién· l.o den.omina, ~ can.ti•nl;;:lción St>Z°a1<!l'cr.tos las car<::.cte-

CARACTERISTICAS. 

1.. Ti.ene derecho a este sllbsidio el asegur-.40 comp~ndido dentro 

del Régir.Ien ~ligato:rio (172) .. 

2. Se requier.e para el vtorgro!dento de estt prestaci,ón~ un P""....río

do de calificación de un rnfoi-mo ele 3 a.::¡cs (173). 

3. El. monto mínimo para el f;ubsidio por Y.atrimonio será de un mes 

de salario (174) • 

.-;. Esta prestación se otorgará por una sola vez. en l.a vida .. 

Como podemos apreciar, aunque Nicaragua no cita tantos 

requisitos para esta prestaci~ como 1-!éxico,, el .f'ondo es semejan

te y la .finalidad l~ r.tlsma. 

(172) 
(173) 
(174) 

. Idem, Articulo 80. 
Idem, Articulo 81. 
Idem. Artícu.lo 82. 
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SERVICIO O SUBSIDIO.DE FUNERAL. 

:Esta prestaci6n. puede otorgarse en Dinero 6 en Especie 

es decir~ si no se presta el. Servicio .funeJ;'ario se otorgará un -... 

Sí:lbsidio equivalente., ?a,se¡oos a ver ahora sus caracteristicas: 

1 ~ T~án derecho a esta prestaci6n el asegurado activo- y el pea 

sionado (175). 

2. Cuando no se haya prestado el Servicio Funerario, se otorgará

un subsidio que será eqltlvalente a la mi:tad del salari_o prome

dio mensual ~e correspondiel'e a las 4 últi:rnas semanas .cotiza

das dentro de la$ últimas 26' semanas anteriores a1 .fa11.ecimiea 

to. (176) .. 

J. El monto do-1 subsidio no podrá ser inferior al promedia men-

4- El monto del subsidio no podrá ser super.:.or a1 50% de1 l:ímite

máximo señal.ado por el lnstitwtO p3l'a p:restacio~c~ é~~..:óc..ic;.c; • .. 
5.. Para los Pensionados el cal.culo se liar~ "ta;:... .... u~o e:;. ·:;,...::.~ io rr.ea 

sual que sirvió de base pz.ra el calcul,;.r .:;a pe:-...:;;.é.n. 

·~~~~~------------

(175) Ibidemt .tlrtículo 61, :p .. 7i. 

(175) ~ Artículo :c., 

1 • 
-~ 
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úl tin:l Có::t:~!' :;'!-.ación de Der .. :chos~ en su c~so. Si el servicio se 

otorga en dinero se prese:'t~rá zder.'~s., la factura origi."la.1. de

l-; empresa fu.11erarfoº (177). 

Hemos transcrito el texto o:riginal del Reglame.."11:~ ~ 

llel."al de la I.ey de Seguridad Social! por parecernos interesante el 

enplec que le dan a esta prestació...TJ. en cuanto a denOminaciór... 

A nnstro entender la denominación como el conteni~o -

de esta prestación debería de i.."'l.terpretarse así: 

- Subsidio de Funeral .::: P:restaci6n en dinel'.'o que se entregará a la 

persona que se haga cargo de los gastos de 

entierr" y lo acredite con la documenta-

ci6n necesaria .. 

- 'Servicio Funerario = lTestación. en servicio que será ot<:>.rg:.nia a-

pot- medio del Instituto en caso de f'a'.!.leci"" 

r.iento. 

(177) Idem,. I1rticu1o 63,. 

------- --~---.---------

., 
• 
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SERVICIOS SOCIALES. 

q Las prestaciones que comprenden los Servi.Cios Socia-~ 

les tienen como prop6sito ~avorecer y con:tribuir a la 

elevación del nivel de· vida de la pe>blación asegurada? 

coad~ a su formaci6n mor~l, cultura1 y profesi2, 

na1u (178),. 

Para llevar a cabo lo descrito en el pár.rafo anterior

se promo11er.:m y desarrollarán programas, tales como (179):. 

1., Creación y matemmiento de centros vacaciono.les. 
2. Funcionamiento de .centros de readaptación y adiestramiento, 
3. Promoción de eventos culturales y recreativos; 
4. Cc.mst:ntcción y man.tenlltlento de viviendas pop-u1?.res; 
5. Otros programas que tiendan a una. mejor y mayor convivencia c.2_ 

lectiva nacio:nál e internacional.. 

PRESTACIO!iE:S MÉDICAS. SISTEMA UACIOMAL mt.rco DE SALUD .. 

Le;, <lSistet:c::k. :cédica ;,.e:-5. de c~r:!ct::?r curativo y pre-... 
·~ 

-ventivo de toda ln poblaci6n (180). 

(178) 

(179) 

(180) 

----·-----------

&_.de Segurida.:i Social ..... , .)rtículo 3G, p. 34. 
1 - -

~· Artícul.o rr¡ .. 
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La Ley de .seiitridad SóCia:C16.caraglieliSe-t contiene -,a.o. -

deaás otras prestaciones bajo otras Leyes bajo el titulo de ~Le-

yes cO:n~as Sobre Seguridad Social" (***),,. a continuación las -

1 .. - BENEFJ:CIOS DEL sEGtmO SOOiéL A LOS ~ATl.mfl'ES. CAlDOS Y MILI

TARES ( 181) • 

2-- LEY DE SEGIDUDAD SfX!IAL A LOS MIEMBIIDS DE Ll\S Mn.::SIAS POPULA

RES SAN.ilINI$TAS Y StJS F&ilLIARES ( 182},. 

3 ...... LEY DS LA MOVILIZACION IE LAS MlLICIAS POPULARES SA1IDlli!STAS (183) ... 

Todas estas Leyes ftter.on creadas por decreto a cat'go 

de 1a JUNTA DE GOBIEAAO DE RBCONSTRUCCIOH :RACIONAL DE LA REPUBLic:A 

m llICARAGUA._ Dado que el .Instituto Mexicano del Seguro Social, no· 

dl!lt:iene estos segttrOs y par consecuencia elementos para CI'ear- De

recno ComparadQ:, no trataremos el contenido de estas.Leyes .. 

------------~--------~~-~--

(***) Esta de:naninaci6n .rué tcmada literallilente de la Ley de Segu

ridad Social Nicaraüense en el. titulo relativo a Leyes ~. 

(1 ::1) Ley dé Segnr1dad .... , p.. 97. 

{1¿2) Ibidem, p. 109. 

( t<;:.3) Ibidem, p. 113. 
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G). PEllSIClmS QUE CONTE11PLA lIBXICO. 

Como ya hemos visto• los Seguros que comprende la Ley -

del Seguro SOcial son: Seguro de Riesgos de trabajo,. Etú'er:medades 

y Maternidad1 Invalidez,, Vejez~ Cesant:ta en edad a'\r"all.Zada y Muer

te (IVCM) y .finalmente el Seguro de Gtarderia. 

Y por l.os que se otorga Pensión son: Seguro de Riesgos

de trabajo y Seguros de IVCH ,estas Pensi<ines se concederán de a~ 

cuerdo a J.o establecido en la Ley y sus reglamentos. 

En páginas siguientes trataremos los supuestos1 req¡4si_ 

tos, té:rainos, cuantías de la pensiones~ compatibilidad e incom.Pa, 

tibilidad de estas,, así cOJilo·los sujetos acreedot-es de las pens:l2, 

, nes que l.a Ley establece. 

En 1981. el monto de pensionad.os por el IMSS !Ué de 570 

. 320 p~¡ lo cual representó el 90% del total de pensionados

del Secitor Salud, en cuanto a1 número de casos de pensiones en -

curso de pago de enero ... mayo de 1982~ el número de casos .f'ué de-

584 498 (184) .. 

( 184) Datos proporcionados por el Departamento Actuaria1 del Il-ISS • 

...... .--- ...... -,_,_..,. _____ ._ 



P&NSIONES !EL SEGURO DB llESGOS DE TRAm.JO. 

,.. ARTICULO 48.. "Biesg_os de trabajo son Ios accidentes y enfermed~ 

des a que estan expuestos los trabajador~s en e-
. jercici.o o con motiw del trabajo" (185). 

- Los lli~gos de trabajo pueden producir (186): 

a}. Incapacidad telllpora.L; 
b). Incapacidad permanente .parcial; 
e). Incapacidad permanente tota, 
d}.: Muert~. 

PENSION POR ENFERMEDADES DE TRABA.ro: 

- ARTICULO 50. "Enf'ennedad de trabajo es tOdo estado pai;.ológic:o -
derivado de la acción. continuada die una causa que 
tenga su origen o mot::fvo· en el trabajo!< o en el -
medio en que el trabajador- se vea obligado a pre~ 
tar sus servicios.: En "f:9(io caso~. sel:'án enfermeda
des de trabajo las cansignadas en la Ley Federal ... 
dél Trabajo" {187}. 

- Se tanará el pr.i;medio.de las 52 ú1timas semanas de cotizaci&n,-
6 :Las q-ue· tiv.i.ere "',¡ ~ asegura!!':.ient-o fuese por nn tiempo lllenQ,r .. 

(185) Ibidem, p. 94. 

{187) Ibidem, p. 94 .. 

---.-.----------------

·-, 
·' 
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:- ARTICULO 65 :t .F.P.ACGIOtf III. "si la incapacidad declarada es per
manante pa..~ia.l, el asegurado recibirá una pensión. 
caleulad.a conf'orme a la tabla de ~ción de ~ 
pacida(! contenida en la Ley Fedet"<Ü del Trabajo,. -
toniaDio (:OmO base el .mto de la pensión que co
rrespmxlería a 1a incapacidad pe:r»anente total. El. 
tanto por cien-t;o de la inc::apac:i.dad se .fijará entre 
el 112árlmo y el m:ín:ilM establecidos en dicha tabla; 
teniendo en cuenta la edad del traaajador,. ia· ~
portand.a de la incctpa.cidad, si esta es absolwt.a -
para el ejercicio de su p:ro.fesi6n a:án cu.ando quede 
habilitado parcí dedicarse a otra,. o qüe simplemen
te hayan disminuido~ aptitudes para el desempe
ño de la Jni.sma o para ejercer actividades 7'er.11~ 
cias semejantes a su pro.f'esi6n u c.fici,o" (188). 

- •sa 1a valuación deti,:n:,itiva de la incapacidad~ hasta el. -
15% se pagará ~ ~do, en 51;.1s:tituci6n dé 1á pensión~ ~
i~ zacién ~l ~qlrl.valen.-t;e a 5 anualidades de la pensión 
qµe le- hubiese corres.l10ndi:dott { 1 á9) .. 

- t'El. Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad persa- -
~ 1:.:atal Q pareiai Cvu -~ ~YL.;!!U') de. 50% de il'lg'lpaciQ.?d, Uil

agailaaldO anual. equivalente a 15 días del~ de la pen
si.óe que percihán" { 190). 

(188) Ibídem, p. 102 .. 

( 189) Ibidem, PP• 102 - 103. 

(190) Liem. 

,.,,, ____ , ____ .,.._ ...... _ .. __ 

' .... 
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,;¡t..-· 

- nLa :t:-=~i·Sn que se c'torgue en el caso de incapacidad permanente 

tot:ll ~ será siempre superior a la que le corre_!:>pondería al ass. 

gur;:i.do poi- invalidez~ suponiendo cumplido _e!. periodo de espera 

corres~-ondiente,, <:cmp...""e..~idas las asignaciones .f'aaili~es y la 

cyuda asistencial• { 191 ) • 

"Al decta..""CtI'Se la incapacidad pel'.Walléll1:e sea parcial. o total,, -

.se ~erá ~. tra~ador asegurado la :pensión que le corres

ponia, con caracter pl:'Q'Vi.sional.. por el período 4e adaptaci6n

de 2 aiios" (192) .. 

e 
{191) IbidemT Artículo 66, p. 103. 

(192) !bidS!!,t Articarr: _,os 104. e 
::; , . p. 

........ .-..--~--------- ...... 
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FE?lS!ON POR MUERTE DEL SEGURO DE RIESGOS DE ~RABAJ'O. 

E1 :Articul.ó 71 de la Ley del Seguro. Social,. señala den

tro de. las p.?.'estaciones a :las Pensiones que po<lr~ recibir los ~ 

ne.f'iciariosdel asegttt'ado .fal.lecido. 

ARTICULO 71, F.?.ACCIOU II. 11A la viuda del asegurado se le: otorga .... 
:rá uná pensión ecr.rl.valente al. 40% de la que hubj;ese
<;:or:respondido a aquél, tratandose de inca.paeidad pel< 
Jnanente total. La misma pensión córresponde al viUdo 
que estando totallnel;lte incapacitado1 hubiera de~ 
do econónácamente d~ la asegurada (193); 

FRACCION III. A cada uno de los huér.Fanos que lo sean de, padre o
ñiadre.t ·~ se encuentren totall!l.e:nte incapacitád.os,.
se les otar~ una :pensi6n equiva1ente a1 20% de .. 

. la que hubiese correspondido a1 asegu:r-ado .tt'atánc:lo
se de incapacidad perm.an.ante ~total .. Esta pensión se 
extinguirá cuando e~ b:uér.fano recupere su. capacidad 
para el. trabajo (194); . . 

. F1MCC!ON IV~ A .cad.a VJ'.!.O de . .l.os h~os que l.g se.<m de pacl:re Q. -

madre, menores de 16 años, se les otorgará 1:llla pen
sión eqt.ti'Valente al 20% de la que hubiel:'a correspon
dido a1 as~ada tl'atandose de incapacidad. per;manea. 
te tota1.. Esta pensión se extingtlirá cuando el hUér
;fano cumpla 16 años-: Esta pensión. se exti?lguirá cuan. 
do el huér.fano cumpla 16 años .. 
úeberá otorgarse o extenderse es'ta pensión, en los -
términos del :reglamento respectivo, a los huérPano~-

(193) Ibidem., p. 105 .. 

(194) Ibidem,. p. 106 .. ------. .-..-...._. ... .._ ____ _._ 
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mayores de 16 cilos t h~sta una edad máxima de de 25 -
años cuando· se encuentren estudiando en planteles.._ 
del ·sistema "&iucativo !racional,, tomando en consider~ 
ción. las condiciones econ6micas ¡¡ .flamiliares y pa-so
nales dél. benef'icj,ario y siempre que no sea sujeto .... 
del régimen del seguro obl.igatorio; 

. 
P~GCIO:t V. En c:aso de las dos .fracciones anteriores,, si. poste-

rior.mente fall.eciera e1 otro progenitor7 1a :pensi6n ...: 
,de o!'..f'andad se aumentará de1 20 al ~0%7 .a" partir de -
la .fecha de .fallecimiento del segundo ,progenitor y se 
extinguirá en los términos establecidos en las mismas 
l:'r?-cciones; y 

fRACCIOU VX. A cada uno de los .hérfanos cuando .10 sean de J><ldre y 
madí'e, menores de 16 años o hasta ~ afios si se· en
cuentran estudiando en 1os p1anteles de1 Sistema ed!!_ 
cat:ivo nacional., o en tanto se eru;tXentren totalTó.ente 
incapacitados debido a una enfermedad crónica, defes_ 
to físico ·O pSiquico, se 1.e vtorgará tll'la pensión e
quiw.1ente al so% de la que hubiere correspo:nd:ldo a1 
asegurado trat:ánd.ose de il'lcapacidad pe~te total. 

El derecho al. ·goce 'de las pensiones a que se refie
re el párrafo anterior, se extinguirá en los mismos
té:rminos expresados en las .fracciones I!I y IV de e;li. 
te precept~ .. 

Al término de las pensio:nes de or.fandad establecidas 
en este artícuJ.o • se otorgara ál huer.fano un pago a
dicional de 3 mensualidades de la pensión que dis;f:r!!_ 
taba. 

A las persoñas señaladas ·en l.as .f1fa.cciones II a la -
!V de este artículo, así cano a los ascendí.entes pe!!_ 

sionados en los términos del. artículo 73, se les ..,.:..
otorgará un aguinaldo anual. equivalente a 15 dias -
del importe de la pensi6n que percibantt (¡95). 

(195) Ibidem, p. 107~ 
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ARTXCUI.O 72. 11Solo a .falta de esposa te?t..dcl. derecho a recilñ.r la
pensi6n señalada en la .fracción ll del artícul.o an
terior l! 1a mujer con quien: ei asegurado vivió como
si. ;fue..,.""a s1l lllaI'ido durante 1os 5 años que precedie
ron inmediatamente a su mu.el'te o. con ·1a que tuvo q 
jos, siewpre qu.e ambos hubieran penaanecido. libres
del mat:riaonio durant:e el co.ncu:biJJa.tp {**}~ Si a1 -
morir el. asegurado t"$lia va:taas corao2bil'Jas1 ninguna 
de ella.s gozax-á de la pensi6nif (196) •. 

Am'ICULO 73. HEJ.. total. de las pensiones atrituidas .a las personas 
señalada$ en 1os artículos antel'i.ores, en caso del.
.fallecimi.ento . del asegu?:'ado, no excederá de la .que
corresponder:í.a a éste si hubiese su..c:rid.o incapaci- ·. 
dad ~te total. .. En caso de exceso,. se. reduci
rán. propal'cionalmen:te cada .-una de "Uis pensiones.' 
Cuando se extinga el. derecho de a1guno de los pen
-sionadé>.s se hará 1lUe'i1a distrib.tci.ón de las pensio
nes que .queden 'Vigar-~s, entre los restantes,. .s-in -
que se rebasen las cuotas parcial es ni el .monto ter 
tal de dichas _pensiones. 
A ;taita de viuda, ~Eanos <> cuacnbina. con derecho 
a pensión, a -cada 1m0 de los ~ntes que de.Pe!!, 
dian eamámicamente d~ trabajador .rallecidoi se: le 
pe:Íl:sionará con una cantidad igual. ai· 20% de la pen-· 
sión que h'Ubiere correspondido· al. asegurado, en el
caso de incapacidad permanente total. .. 

Tratándose de la ~e o conoibina, 1a pensi6n se 
pagará. men1;¡'as no contraiga. nnpci as o entre en có!!_ 
cibinato. La viuda o concubina <J!QIE con.traiga lila.tri
monio recibirá una suma glo'bal e¡qtrl..valente a 3 ali~ 
lidádes de la pensi.6n otorgada•.,. 

f'**lEs.te-supuestv se de* de ~pre-ta!" de ~ ~ra más. amplia 

puesto que juridicaraente no puede ·existir" la figura del concub~ 
to si l~ pareja sé encnentra 1.UliQa en matrimoní.01 esto es por me
dio de un a.eta. expedid.a por el. juez del l'egistro ci11i1. 

(196·1 -~ P• 1o8 .. 
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PEHSIO!IES DE LOS SEGtJROS DE DIVALIDEZ, VEJEZ. CESAlr.l'IA EN EDAD -

AVANZADA Y MUERTE. 

Bn la Exposición de Motivos de J.a Ley' Original de1 ~ 

ro Social.. encontrallOS da.tos interesantes. en t'elación de las pen

siones a qUe el aseaurada tiene derecho en los casos de invalidez. 

y de vejez •. 

Estas pensiones .f'Ueron .fijadas 11aespués de un coné:i~ 

do es1:1Xlio técnico y actué:il'ia1y temendo presente las condicio-

~s ec~cas del. país• (1'97) .. Tambien debeinós estab1ecer que -

las lllallOionadas pensiones1 .fueron estructuradas de eonEormidad -

con 1o ·~ al :i:'especto recomienda la OEici:na Inte.macio!llal del -

Trabajo {198)., 

ta .Función que tiene la pensión, es proporcionar al cr

brero inválido y a1 vi~jo los :mediQs necesarios para subsistir de 

dad p6b1ica (199). 

----------------~.--~~~----------~--~--~---

(197) E1 seeo Social. en Ménco, Temo II, Sría. General del IMSS 

(198) IdeJtt, Exposición de Motivos de la Ley Original. ... 

(199) ~· ---- _____ ,_..,_, ___ ,...,,.,.,, ... 
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Actualmente para mejorar la sitwición económica de J.es

pensionados se in~Ujeron nuevas asignaciones f'amiliares. (200 ), 

asimismo, se otorga al pensiG.nado por invalidez:,. vejez o cesantía 

en edad avanzada una ayuda asistencial (201) .. 

Tanto las asignacicmes .familiares caac> 1a ayuda as~s'tel!, 

cíal. tienden a la protecci6n del. :núcleo familiar del pensionado_.

ya que dependiendo del número ele EéÜniliares de este, será la CWl!!. 

tía de las ayudas y asignacione::; .. 

A partir de111 de e?le'rO ci\!! 1982,. l.os Artículos: .1?i:;y. 

173 (&&) de l.a Ley de:t Segare Social., 'estabiecia.n•.respectivamente 

~ 1as pensiones por invalidez.. vejez, cesantía .en edad avanzada 

serán revisadas e i?lc:rementadas amzalmente. ásimi smo las pensi~ 

De$ otorgadas a la muerte de1 asegurado o ~cmado por los se9!! 

ros que ya mencionam-Os {202) .. 

(200) !.ey del Seguro ·Sodal.· Mexi<:o, 1982, ~ci6n de Motivos 

de la Ley de 1973,. p. 30. 

(201) Ibídem, P• 31. 

(&!e} Hubo tambien reformas a l.os At'ticul.os 75 y 76. 

(202) sf!:· Diario Oficial. de la Fe4eraci6n, 11 de enero de 1982 • 

.,_"""" __ ..., _____ .. ,.....~-.---

• ·J 



PE'!FSION DE DNALIDBZ (+++). 

kl?l'lCUIIO 128. -"Para""lo.t efectos de esta Ley existe ihval.idez.·;cuaa. 
dO se retma.D. las siguientes c:émdii::icmes; 

:r. ~ e:t asegurado ~ baile :iJD.posiblit:ado para proc:urc.,;.. 
,.,-a'!dl:ante un trabajo pr<)porciotlado a su capacidad, 
io~6n protesioml. y ocupacilm.. anterior, una reanr
ne:rae.Láo Sl2~ior aJ. 50% de la remneraci6n habitual.-' 
que en 1a ll1isma regi.6n reciba un tral:ajador sano, de
seilCjan.te capacidad,, eategoria y .formaci6rí profesio
ilal:~ y 

lI ... Que sea derivada de una en.E'el"llledad o accidentes no -
prÓf'esionaies, , o por derectos o agotamiento .f'isico o
mentail.• <J bien ~o padezca una aEecci6n o se en_,.,_ 
~ en. un estáGG :de natura].eu pe:ratá~rente qÜe 1e
illlpida trabajar" (20.3) .. 

Den~ de la$' prestaciones. que la Ley -del Se~ Social. 

otc:.'e!ga ~ es:te Seguro· se encuentran (204): 

:r. ~-&1 .• t~ ó definitiva; 
IL ~tencia aécli,;:a; 
m. Asignaciones ;f;uniiiares; y 
rt.- A,.~ asisték.;ial~ 

(*+) Le hem.os dencminado así a este título con e:L unico Objetivo 

de .f'aci1itar su exposid.6n+ En 1a Ley esta denauinaci6n no existe~ 

(2.04} Ibidem. Artículo 129, p. 138 • 

.,.. __ ....,. ______ ,... ______ _ 

'1 



a) PENSIOlf 'lE«'itiL: "Es la qae se otorga por priado~ ~ 
• 

va"b1es al. asegurado-., ea :tos casos de existU' poszbilidad de ~ 

peraclón para .e1 trabajos o cuando pol';' la conti:nuación de una en

~d no p~fesiomü. se tenni.ne e1 dis.frUte d~ subsidio y la

en.fermedad pel'Sis~ .{005). 

b) P.ENSION DEFDUTIVA: Es pensión defilli.tiva 1a qµe Corre§. 

~ al estado de ~dez q\J:e se estima de na~eZél ~ 

te• (206) .. 

Estas son 1as deJ?.inicic·nes que. brinda 1a ·ley para \'teter'_ 

~ el. tipo de pensi6n. que :se ha de otorgar al asegDrado dentro 

del ~ de Invalidez. 

ARTlCUI.O 131.. ":Pam.. gozar de la prestaciones d.el. sesm'O· de invali 
de~ se· ~ere. que al. declararse- &ta. el. ~ 
do: ·tenga acredi tade el pago de 150 cotizaciones ~ 
lltal'la1es" ... 

Si e1 ~· resU:t:tara re:Sponsam:e.~d.el aélito iriten-· 

cioml. q¡i;te"' origin6 · J.a invalide~, e1 Instituto podrá otorgar el t:g;, 

tal. ·ó en tma parte de la pensión· a 1os .familiares ·que tuviel'an ~ 

~ a lás p_~staci~ que se ·~...n en e1 ca-~ d.e 111Uerte "!! 

·ia pei:isi.6n !te éttbrirá lid.entras dure la invalidez del asegurado (w) ... 

(®SJ ~ ~cW.o 130; 
(200) lbjdem, p. 139. 
(207) ~· 



.llTICU!.;O 134. "E1 dereeho a la pensi6n de invaJ.idez. canenzará -
desde el día en. que se produzca e1 s~estro y si

.IIO paede :fijarse -el. dia~· ·.desde la f'eéha de presen
taci6n de i.a solicitud para obtener1a" (208). 

Tanto el. asegurado que solicite el. otorgaJniento de la -

pensi&l asi caao el. pensionado que se encuentre. dis.f'ru:tándola, d~ 
... 

berán scmietel"se; a investigaciones de caJ:!ácte?" ~có~- social y -

~co que el. l'nstituto establ.e~ca, para CCllpl'obar si existe o 

Jmbsiste el estado de invalidez (209}. 

Si el pel!i:Sioílado se niega a someter-sé a los 'exaJienes ~ 

~os a.si CCllO a los ·trataJlientos mé<1icos o bien los a.bamone,

el l' .. stitu.to ~penderá el pago de la pensiaa (21 o),. 

El pago de la pensión se ~ hasta que e1 pe».siS 

Dado c::miipla con las disposicioaes· que ya heilos·seialado. 

{208) Ibidem, p. 140. 

(209) !déllt•. Artic::al.c 135 .. 

(270) ~ 

...... __ ._. _ _..- .......... __ _.. 
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PENSION DE VEJEZ. 

AR'rl'.CULO 138. "Para obtei.er derecho al goce de 1.as prestaciones -
del segw;'o de vejez, se requiere que el asegurado-
haya cmnplido 65 ~os de edad y tenga reconoddas
por e1 Instituto -un mínimo de 500 cotizaciones se-
mana1esn (211}. 

ARTICULO 13.9. 11El .derechQ al. disttu.te de la pensi.6n de vejez co
JQellZal:'á a~ del. dia en qµe el asegU.rado cumpl~ 
con los requisitos esta,blecidos en el artículo an
te~ior11. 

AmOVI.O 140. 11El .asegurado p¡¡ede dif'e:rir, "sin :necesidad de av.i
sar. a1 Instituto, el dis.fi'u.te de 1a pensión de ve• 
jez. ·por todo e1 tiempo que continlle trabajauC!o -
con posteriocidad al. cumplim.ento de íos. reqUisi.:_ 
tos señaJ.ad:os ,en e1 a.rtléul.o 138 de esta Ley. 

' . . 
AmC:ULO 141. iiSl ot~o de la pensi6n de vejez so¡o podrá-

- e.tecti:zarie preV;Ia sé>1icitud aei ~ y se 1e.
c:ubriri ·a parti.l-· de la .fecha :$ ~ bqa de.iado de 
trabajra:r. siempre q;ue C'l.Dl.pla con los requisitos ~ 
del . al'tical.ó 138 de esta, Lev•. 

Los preceptos que aquí. ci1:asl0s pa.eden ~se- .asi: 

- Ser asegurado. 
- Tener 65años de éda<t. 
- Ha,ber ~ta.40 500 CQtizacl nnes semanales .. _ 
- El. ,derecho al. disfrute de 1a pensi6n caJif"n?!a:.i:oá el día que acre-

d,ite los requisitos anteri01.'9ente ciatdos. 
- El. asegurado pUede retardar el. dis.frute de 1a pensión par el -

tiempo que continue trabajalldo, no obsta?ld.o que ya ha.ya reunido 
loS requi.Sitos para el. d:is.f'rt!.te de su. pensi6n. 

- El otorgamiento de 1a pemi6n se hara previa solici t:ud. 

(211) Ibid~,. , pp.. 141 y siguiente .. 
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PEMSim~ DE CESA..'fttIA EN EDAD AVAffZADA .. 

ARTICULO 143. "Para 1os ef'ectQS· de 1a Ley existe cesantía en edad 
avanzada ~o e'l asegurado quede privado de tra-
bajos rem:unera.dos despUés de 1os 60 años de edad11 (212}. 

ARTICULO 145.. "Para· gozar. J:as prestac;iones ,del. segul'o de cesantia 
en edad avail.Zadá se requiere que el asegurado: 

r.. Tenga reconocido en e1 msti:o+to un mí.nimo Qe 500 -
cotizaciones sesaavaJes; 

II. lfa.ya cmnplido· 60 años de edad; ·y 
III. Quede privado de :a-abajo remuneradoº. 

Alil:TICULO 145.. • Ei .d~ a1 goce de 1a pen:si6n de cesantía en .s. 
dad· avim211[lda CQWenzará desde e1 'dÍa en. qu.e e1 ase
gurado ·~ con 1os requisitos seña1ad·OS en e:1 -
artid.ilo an:terior" si~ qpe so1icite el .otorga
mento de. diclja pensión y hap sido dado de baja -
de1 ~gi:men. del.. seguro obligatorio"• 

ü'l'ICULO 148,. MBJ. otorgamiento -de la ~&t po~ cesatttla en edad 
a~®'~. ex:c:;:1.uye 1a ·posib-ilidad de conocer poste
riormente pensiones de invalidez o de vejez, a me
nos que el. ~do: reingresare a1 rég-~ obl:i-

. satorió d~°\ -~º SOeiaL ~ .. .:". 

5 .... •1as cotizaciones generadas · durant;e stt reingreso al réQimen ~ 
6e1 Seguro Social. se t~ en cuenta para incrententar la pea.
si6n, cuando deije nttevaJlente de pert~ al régimen; pero si d!!, 
ranfj:e el ~o hubiese cotizado 100 o J\ás. semanas y generado
derechos al dis~te de pensi&l distinta· -d.e J.a anteriói"# se le o
t.orgal:'á solo 1a :más .favorable• (213). 

(212) Ibídem, :pp .. 142 a 144. 
(213) Ibidem. ~eu1o 1 SS~ f'racci6n rl,. P• 1 ~8 .. 
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PENSION' .POR MOEBTE. 

Las pensiones que e1 Instituto otorgará a los bene.fici!. 

rios en ca.so de ~e del. pensionad<> por invalidez,. veiez o ce

santta en edad avanzada, son: 

a). l?ensión de viudez; 
b). Pensión de ~.eam.ady 
e) .. Pensi6n de ascendientes (214) .. 

Para poder tener e~ a las pensiones señaladas., los 

bene.fi.ciarios del:lerán cubrir 1os sigttientes requisitos (.2.15): 

1. Que el asegux-ado al. ;faj.iecer tuviera reconocidas mi. Jninimo d~ 
150 cotizaciones se:Dlal'lale.s., o bien que se ~OD.trare dis.frttt:~ 
do de una pensi&i. de invalidez, vejez o cesantía en ;:;dad avan
zada; y 

2 .. Que la muei-te' del. pensionado no se deba a un riesgo de trabajo .. 

~~O 151,. "Tam'!:den tendrán .ñA-.. ña a ¡-ncoi6n 1$ VeY!""fi-:ia...-.
rio·s de un asegurado ~ecído por causa distinta
ª un riesgo de traba.jo que se encontrare dis.fn.taa 
do de una pensi6n por incapacidad ~e deri
vada. dé un. rie,ss:.· iQT,lal, si aquel tuv.ieré acrediq 
do el. pago al InstitLtto ·de mi mfnil!!O de 150 coti~ 
dones semanales y httbiese causado baja en e1 Sega 
ro Social obligato!"io, cualquiera qáe fUere el ...... 
tiempo transcurl'ido desde la .fecha de su baja. 

{214) ·. Ibidem, Artícu:J.o 149, p. 144. 
· (215} !bidem, Artlcul.o 150, p .. 145. 

_______ ..., --------..- ... -

• 
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Si é1 asegurad.o- disfrutaba de una pensión de incapac:idad .Perr.talle!!, 
te total y .:fallece por causa distinta a mi riesgo de trabéljo, sin 
c:unp1ir el r.equísito del párrafo anterior sus beneficiarios 'ten
drán ~cho a una pensi6n, si 1a que goz6 el. .f'all.ecido no tuvo -

una durac~6n mayor de 5 años" (216): 

4-
AllnOOLO 152. 1lTendrá derecho a la pensi.6n de v.iudez la c¡i.te .fué -

esposa del asegurado o ~ionado. 
A falta de esposa tendrá derecho a recib:h:- la pensi6n:t la mujer,... 
~ <¡Uien. e1 ~ -o. pensio~o vivió como si. f'u.éi-a su marido 
d?i.lrante 1Qs 5 años que precedieron inmediatamente a 1a muerte cie 
aqnél.1 o <::on 1.a que hubiera tenido .hijos, siempre que ambos hayan 
~Cido 1.ibres de matrimonio durante el concubinato. ·Si al 'MO-

- -
:r.ir el asegurado o pensionado tenia varias c~binas., ninguna de 
ellas tenfu>á; derecho a :rec,ibit' la pensión .. 

La misma. pensión le corresponderá al viudo _gµe -estuviese tot~ 
te :i:ncapacl.tado y qtm htlbiese dependido econ&ui~te'ae 1a tra
bajad~a asegurada o pencionada f'al1ecida" {217). 

UTIDU!ió 153. HLa :pens.t.is-i- de videi será igual a1 50% de la pen-
sión de_ vejez, de :invalidez o cesantía _en edad a
vanzada~ qu.e.· el pensionado ..fallecido disfrutaba; o 
de la que ln;tbiere corresporldi.do a1 asegurado en ca 

- - SQ- iie invalide~ - {218) .. 

Ai.Tl'CutO 154 .. llJio se ~á derecllo a la pensi.Go. de Vi'Wiez que ·e.s. 
tab1ece e1 a:rtictü.o al'lterior. -en 1os siguientes -

--~~~-------------------· -------~----~---

(~16) ·Idein. 
(2i7) Jld.dem, p.. 146 .. 

(218) ~-

- - ..... ,.,,,. .. --- - - - - - ~ e-. .... -
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l. CUé:lndo l:l muerte del nE"cgurado ticaeciere: antes de cumplir 6 ~ 
ses de :matrimonió; 

II. Cu<:ir.do hubiese co.nt:r;::.ido r.tatrimonio con el asegurado d-~pués
de liaber cumplido éste los ::;; ·rufos de edad, a menos que a la
.fecha de la muerte h<r.1a tr~nscurrido un año desde la celebra-. 
ción del .enl<;tce; y 

III .. Cuando al contraer lllatrímonio el. asegurado ,reci~ mi.a pen
si6n de invalidez, vejez o ces<mtia en edad avarrzada, a me-· 

. nos de que n la Pecha de la muerte l:i.aya transcurrido un año-
desde la celebración del matrimonio. 

tus lir.ti.tacione~ que es~blece este al"tículo no :regirán cúalldo al: 
m.o.:i·u~ el ~seguradc o pensionado la viuda compruebe haber tenido ... 
hijos con é1i1 (219) • 

. t'iRT!CULO 155. 11E1 derecho al goce de l~ pensión de v.imez comenze. 
rá desde c1 día del kl.lecimiento de1 asegurado o
pensionado y cesará con la niuePte del bene.ficiario 
o cUálldo la ViUda a concubina contrajeren. matrimo-

~. nio o entraren en concubinato. 

Lo:t viuda o con.cu.bina pe..11Sionada que contraiga matrimonio; recibi
i::á 'l.Ula s'Ul:la global equiiralente .~ 3 anualidades de la cuantía de -
1µ pensión que disí'l'ut<::t.ba" (220). 

ARTICULO 155 •. ºTendr5n derecho a recibll> lé! pensión. de orfandad -
cada uno de le>s hijos menores de 16 años, cuc:wd.o -
.mueran el padre o la ~dre, si éstos di.s.frutaban -
de pe..11Si&l de i.n.vclidez7' de -vejez .o ~tfo en e
dad avánZadtt, o ;;i,l :fallecer cano asegurados tuvie
sen acredi t;;i,do el pago al Instituto de un mínimo ... 
de 150 cotizaciones sem..'"Ulales. 

-----------------·~~~~~-

(219) Ibidcmt p. 141. 

(220) ~---- ... _ ... ___ ... ______ .., 
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El Instituto prorrogará la pensión de or.f'andad, despues de alean.¿. 
zar el huér.fano la edad de 16 años y hasta la edad de 25, si se -
encuentra estudizmdo en planteles del sistema eclucat:ivo nacional., 
ta;iando en consideración 1as condiciones económicasir familiares y 
personales del beneficiario, siempre qQe no sea sujeto del régi
men obligatorio del Seguro Social. 

Si el hijo ~yor de 1 G años no puede JiWitenerse por su propio tr~ 
bajo; debido a Ul'í.a enfermedad cr6nica,. defecto físico o psíquico 
tendrá derecho a segui.r- recibiendo la pensión de orfandad, en t~ 
to nq desapareza la incapacidad que :padece .. 

E1 lnstituto concederá en los término:q de este artícul.o, la pen
sión de or~ad a los lD.lél'-.fanos mayores de 16 años si cumplen -
con las cOlldiciones mencíonadasn (221 ) .. 

Al&'ICOLO 157 ~ 11La pensi.6n del hu:er.fa?lQ de .t-<ldre o .adre será i
gual a1 20% de la pensión de invalidez,. de vejez o 
cesantía en edad avanzada que e1 asegttt'ado estuvist 
se gozando al. f'alleca-~ o de la que !.e- hubiere co
rrespondido suponiendo real.izado el estado de inq 
lid.ez. _ 

Si e1 .huér.fano lo. fuere de padre o de lltadre; se 1e otorgará ~' -
las msmas: condicione$ una :pensión igual. a1 ·30%. 

Si al i."liciarse l;:i nen.~..;&i. de orfandad e1 Jmér.fano 1o !Uera de m 
dre o de madre, y peSteri~te f'alleci.era el. otro progenitor~:-
1a pensión de orta~c¡d s~ ~tará del. 20 a1 30%~ a,~ <:te la 
l'echa. de la lilUerte del ascendienteº (222) .. 

(221) I.bidem., pp. 148 y siguiente. 

{~} 

___ ..... .._ ________ ~ ___ ,.... 

. ~· . 
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·.4mCULO 1.58. "El. derecho· a1 goce de la pensión de or~ C<>lneA 
zará desde el. día del. .fal.led:miento de1 ~egurado
o pensionado y cesará con la muet'te del. bene.ficia
rio1 o aando éste haya a1canzado los 16 años de~ 
dad, o una edad .mayor, de acuerdo con. las disposi
ciones de 1.os artlcüios anteriores. 

Con la úl:tima mensualidad se otorgará al. huerhno un pago finiqui. 
tó equival.ente á 3 ~ades de 1a pensi6n1

• {223). 

ARTICULO 159. "Si no ex:i,stj.era vi'Uda,, hUér.Eanos ni concttbina con
derecbo a pensión, ésta se otorgará - aa· uno de -
los ascendientes que dependian. econánicamente dél
asegarad.o o peljsionado hlleddo,. ·por una cantidad 
igual. al. 20% de la pensión que el. asegurado estu.
viese gozando al ,fallecer,. o de ia .(¡t;e ... hubiere co-· 
rresparñido suponiendo realizado e1 estado de inv]!. 
lid~ ·(224).. . ... 

(22s) ~dem" -pp .. 149-y 1so. 

(224) Idem. 

--.-.-----~ ....... _ ......... __ _ 
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H) .. PENSIONES·QUE CONTEMPLA NICARAGUA. 

La Ley anter:1:or de .Seguridad Socia.l nicaragüense no comprendía un 

gran númet-o de prest~ciones ( &:&&) , así que se hizo necesario e.fes_ 

tnar una re.f'02'ma que vinie?."a a mejo:t"ar las p.resatciones y a s~~

plir las de.ficiencí.as que la hacían menos diná;m-i,ca y actua:L .. 

Dentro de las re.formas que sufrió la Ley encontramos -

las siguientes :modi.ficacione.s dentro de su: 

- Campo de ApJ.ic:ru;:ión. 

_. Politica y Gestión. 

- Sistema lfacional 'Unico de Salud. 

- Prestaciones Econ6micas. 

- Monto y Cál.culo .de las Pensiones .. 

- Prestaciones Sociales .. 

- - Pres~aciones y programas Especla1es (225 ) .. 

_Actualmente las pensiQ;ne,a q;y,e ot~ lc:i, lllenciq~qa LeY- _ 

son las derivadas de sus dil'erentes tipos de seguros,. estos son: 

Seguro de Invalidez, Seguro de Vejez, Seguro de Muerte y Seguro 

de Riesgos pro.fesíonales. 

(&&&) La 1e.y sobre las que se aplicaron las reformas data del año 

de 195.5, la Ley vigente de Seguridad Social Nicaragüense es de -

1982 •• 

{225) Ley de Seqp.ridad Social.Nicara9'ib!!AA• Nicaragua .. 198211 pp.-

159 a 170 .. 



PE:NSIOMES (111#1): 

1. Por el Seguro de RIESGOS PROFESIONALES. (%%%}: 

a) l>ensión por inéapacidad permanente total. 

b) Pensión por incapacidad. permanente parc;:ial.. 

2.. Por el Seguro de INVALIDEZ: 

a) Pensión por invalidez parcial. 

b) Pensión por invalidez total •. 

3.. Por . el Seguro de VEJEZ::· 

a) Pensión :mensual vitalicia para el asegurado. 

4). Por. el. Segupo de MUER'!"&: 

a) Pensión de viudez.· 

b~ Pensión de orfandad. 

cJ Pensión de ascendientes y otros depelldientes .. 

114 

(m) El Articulo 108~ de la Ley se :ref'iere a las prestaciones ~ 
en dinel'o y por consigttien:te comprend.e a las pensiones, al respeg_ 
m .estabiece que es.14s no pOdi"án ser cecli.das1 cém!.pensa~s. ni gra
vadas 1 solo en =~o de pago de pensiones alimenticias .. 

(%%%)En este Seguro se corisid.eran tarabien las :prestaciooes que se 
otorgan en caso de muerte del asegurado. 
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1. PENSIONES DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES. 

a) Incapacidad Permanente Total..- Se- encuentra reglamentada ef!. el 

Artícul.o 78 del. reg1ame..'"l.to de '.!a Ley a:e Seguridad Social.: 

ARTICULO 78! "En caso de incapacidad pennanente tota1 11 

la pensión será igua.1 a ;I.a:_que corresponda por invalidez tota111-.. 

tomando en cuenta 1os ~é:s factores, silt que en ningún caso pu~ 
da ser inferior al -601 ~~ salario presc;rito.Si e1 asegul'.'ad.o no -
tuviere las 150 cotizac.i.@es dentro del peíodo señalado en el. Ar-;. 

±íc:tü.o 52. (226) ~ 1a I'emúneración base mensual. se determinará en -
igual. forma. según las senianas cotizadas y a Ealta de estas, a ba-
se de sal.ario contractuaJ.H (227). -

b) Incapacidad Permanente-Parcial..- El Articulo 79'1 de la Ley -

señal.a como habrá de pagarse esta pensión: 

ARTICU.C.O 79? "En caso de incapacidad permanente ~ 
d.al.7 el. monto de~ pensi6n se obtendl:'á aplicando ea. porcentaje
º grado de incapacidad que .fije la Comisi6n de Invalidez sobre el. 
.monto de 1a J?f?nsi6n que le correspondería por j;ncapacidad ~,... 
nente:- tota1. · 

Si la incapacidad permanente parcial ~ere inferior a1 20% se pa
gará al asegurado en sustitución de la pensi6n,. una ind-emnizacl6n. 
g;toba1 equivalente a 5 anualidades de J.a pensi6n calculada según
el pa-rra...:>o anteriot>• (228). 

(226) Art .. 52. "Pat'a l.os efectos de1 -eálcal.o de 1a pensi6n la~ 
mn~-nación base memma 1 será igual. al. promedio que resulte al. di
vidir entre 150 1a suma de los promedios semana1es que correspon
da a las. 150 úl.timas semanas cotizadas y multiplicar el cociente
:por el Eactor 4 1/31t • 

(227) Ibidem, Reglrunento de la Ley,. p. 76. 
(228) IdeJll. 



:r 

PEñS!Gtili:3 DE .RIESGOS P.ROFESIONALES VIGENTES AL COMIE~"ZO DEL Aflo Y SU MONTO MEN 
sUAL,. Psns:co1ras COOCEDri>AS EN EL Afio Y su H01r.ro MBNsuAL Y PENsioNEs · vxGEnTEs -
AL '.l'Emmm DEL AÑO y su MOl:TTO MEUSUAL, SEGUN TlPO DE PfilTSIO!~ 1980. 

TIPO DE :PENSlOR 

:PEffSIONES VIGENTES AL 
AL cOOEriZO .DBL Aio 

Pensiones Monto~1 

,..;Miles de C$-

PENSIOl~S ComEDIDAS 
EN' EL AÑO 

Pensiones M.. 1-~ 
...;11i.1es de· -es 

PEllSIOOES VIGENTES -
AL 'l'Ei!IDIO DEL Aio 
Pensi~ !!., M'ens. 

-Miles de C$-

Tm'AL 967 251,8 ·293 154,0 ') 861 1 35~J,5 .., 

INVALlDEZ 215 104t6 144 86,7 451 28110 

MIJE!ITE~Sµb Total. 752 147,2 149 6?_iS 3 410 1 (}69~5 
'-· 

VIUDEZ 213 68,0 28 18,2 534 237,2 

~ANDAD 457 64,8 101 41,6 1 415 279,7 

·O'i'ROS BENEFICllllOS 82 14,4 20 7,5 'J 461 552,6 

------~~--~~~..-------------~----~-----~-----

FUENTE: Departán\e..11.to de Proceso de Datos. 

·-

·' 

- . -~ 

;. 



a) Pensión por I'nvali:dez ~ota!.: 

ARTICULO 42~ 11Cons~e inválido total al asegurado
que a crm,sec;ue'!'lcia de una~ no pl.'o.fesional o lesión no -
prmreni.etite de1 trabajo1 estuviere incapacitado de ganav .iaediante 
un tl'abajo proporcionado a sus .:'uerzas, capacidad y Eormación .PI'2. 
..tesionálJ una reimmel"aci6n mayor a1 33% de 1a que percibe babi.-.... 
tualmente., en la misma región.7 lm uaóaiador san t l mismo sexo~ 
capacidad S:~jante.y formación profesional. anilog...;'' (2ZJ). 

b) Pensión.por Invalidez :Pazrcial.: 

ttConsidez-erase invál.ido parcial al. asegurado cuya capa
cidad l.e permita obte:DeJ:' una rewm:leraci6n superior al 33% pero fA 
terioi" al. :50% del. salario habi'b;f.al. prescrito .en el pátta.f'o ante-
rior"' (230). 

ARrICUt.tl 44~ '"Tendrá derecho a la pensión de invali-:
d.ez, el. asegurado no mayor de 60 años qU.e sea declarado .inválido
Y que haya cotizado 150 semanas dentro de los úl.timos 6 años que
~ffil ª ,4ª. ~ .~ !:a :carum que 4i6 ol:'.igen ª la invalidez, -O-. 

haya acreditado eJ:. período de cali..ficaciones prescX'i to para la vz 
jez .. 

sn el. caso de que eJ. asegurad.o no acredite e1 período de cal.i.fiC!, 
ciÓl!ll. prescrlt47 ~·ha ·.cotizaclo cano min:ilJO un t~cio de diccb<>
periodo, tendrá derecho a una pensi.6n eq'Ui.vaJ.ente a dos te'Cios -
del salario ll\Í.ni3'ilO vigente én la acti v:i.dad ;respectiva. más las -
asigJlaciones corziespóndientes8 (231) .. 

pp.. Gb y sigUiente. 
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3n el Artícu1o 44 del Reglamento de la Ley,. como ya hs_

rnos "Visto~ señala que t:endrá derecho a l.aperisl.6n de invalidez el 

asegUt"aJ.o no mayor de 60 años: ya que.~ una vez ~plida esta édad

el asegurado tené!rá deredw a la pensión de vejez .. 

En :rel.a.ci.ón .a lo citado en el párraf'o anterioX'~ el Articulo 43 <le 

h Ley estable.ce: 

ARTICUI.O 43~ "Las pensiones de invalidez continuar<án ~ 
gentes lrientras dure J;a incapacidad o hasta la Eecha del cumpli
miento de los 60 años en que se con\rertirán automáticamente en ~ 
pensiones de vej;ezt1 {232). 

Finalmente el Artieulo-41? en su úl.timo pát'ra:fo señala!. 

"Ctumdo. e1 asegura-Oo t.enga esposa y dos Pi.jos., la pensi~ de inv;a 
lide:z. total, incluyendo las asignaciones ,tamili~s, no podrá ser 
inf'eri.Cli:I' a1 50% de· S11 salario prescrito" (233) ... 

Como podemO'S apreciari e1 objeto de las pensiones se ---. .. 
trata de ~lil' previendo el .. porcentaje O.e qt,te debe dísfrU.tar 1a 

.f:'almilia del asegurado en caso de cual.qt.íier contingencia que ,Pl.'odJ!. 

je:t"a ca.o. consecuencia una merma en 1os ingziesos económicos de 1a 

.f'ainilia .. 

·~--~~--------..~--~------------

(232) Ibi&;m, Ley de Seguridad Socla1, p .. 25,. 

(231) ~· 

-..- ... -~.,,,.----'!"I"'---- .... 
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3 • .Pfil":TSIONES DEL SEGURO DE VEJEZ. 

La edad mínima para que el. asegurado se pueda retirar -

de la'bot'ar, será d.e QO años; existiendo conio excepción el que: el

asegurado .haya .. desempeñado labores que signi.fiquen un acentuado -

desgaste · fisico o ··me:r.ttal ( 234) • . . 

Jl...hora bien, el !reglamento de la Ley en su Artíctilo 57~

se refiere a que la edad :minima de :retiro será de 55 aíios' una -

vez que se compt"aeben !.os requisito.s .re.f'erentes citados en el pá

z-raf'o anterior. La Canisi6n de InvaJ.idez será 1a encarga.da de ....... 

ratificar e1 reporte médico rela:tiw .. 

/!.RTIC'OLO 57'! "Elásegu,rado que hGt prestado sus servi
.ei:os por 15 6 más añes en forma conti.lnla ·en 1abores .que signifi
quen un desgaste .física o mental a· jui.d.o de· su :'\Mico tratante,·· 
ratificado por la Comisión de · !nvalidez, podrá rebejarsele la -
edad ·para el disf'rute de la pel"..si6n de vejez hasta la edad de 

· 55=Mos~·· {2s;r} .-

Para teth ... 't' derecho .., 1 .. ~ó,n de vejez, se requiere -

a~edi.tar. un pe??fodo no ;ll1e%10Z' de 15 años como asegurado activo~ -

Pero tambien poclt<á:n otorg"ca>s~ pensiones re®cidias no r.v>.nores del-

40% del salario prescrito para 'los casos· en que el asegurado cum-

que tenga como inílrlJno 5 años de pago de cotizaciones (236). 

---------w• - -------· ------
(234) 
(235). 
(236) 

Ibidemt ·~iculo 48:~ • p. 26 .. 
Ibídem. Reglamento~ p. 70 .. 
Ibidem, Ley* Art:ia1.tl:o 49,. p .. 26 .• 
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ARTICULO 53~ "La pens::.Qn de vejez se otorscirii previ;;. .es_ 
lici'tU.a y ~ partir de 1a fecñ~ de l~ Ce!;illltio, sierap~~ que 110.ya -
ClttnpUdo los requisitos establecidos para te11er derecho .::. e11.au (237). 

ARTICULO 51 ~· '1Bl Regl.::r.e:::to del seguro <le '1ejez .fijará
la edad y l~s denás condiciones y requisitos. pu.ra l" cor.cesión de 
las pe.."'lSiones de vejezl'l .(238). 

ARTICULO 54~ "La pensión.de vejez se suspenderá si el -
élSegUrado rennttd<l .$US ;:i.ctivid¡:ides,, salvo que se tr<;>.te de remunera 
ciones :adicionales para completi:lí" el. salario base correspondiente 
z.1 pensionarse. En la r.tedida que sobrepase ese 1imi te, se rednc¿ 
:r:-á J.a. ~i6n. Bl. Instituto reg~tará: ~s ;formas de estilllula:r 
moral y materiul:mente a todo~ aqu,cllos ~ue lleguen ü los 60 aüos
y · postergtten su solicitud de pensión de vejez para seguir aportaE, 
do a 1a sociedad. su trabajo y producción•' (239). 

(237) rOO.dett, p. 27. 

_(238) Idem. 

(239) .!S.a· 

~-----.- _ ..... .-~-...----

. t 
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k\s pen.si.ones que se otorgan por e1 seguro por Ymerte -

san las sigui.entes: 

a) Pensión de v'i....ndez. 
P.} Peltsi61'). de orhmdad. 
e} Pensión a otros sobrevivientes dependientes .. 

.... San benef'iciari.os de la pensi.ón de viudez: la e$_posa a ctmpañe--' 
:ra1 el. esposó o compañero inválido c¡ue hy¡l>iere dependido eco:nó
mcamente del causante (240). 

- Para t.odos lo· es.fectos de 1a Ley 1 la COllipaÍÍera de Vida del. tra
bajador se eqµi~~ a J.a eSpO;Sa (241 ) .. 

- »compañera de vida del. asegurado es la mujer soltera que convi
'We bajo el. .mismo techo cort el asegurado no casadq por un perío

do ll!aYº-!'· :de 5' aiíQS contftmos. o llayan tenido .hijos (S$$ }_"' ~i -
existe al ~o de :reclamar 1a prestaci6n más c:ie una cGtapañe-. 

e ra en igm:les condiciones,. se reconocerá la condici6ri de bene.fi. 
ct~~ia a aquella con la · cu~l tenga el mayor número de hij'OS me
DOres" (242:).. 

C2~l Ibicle¡¡i. ~O.culo S7. p. 2s. _ 
{241 ~ Ibidem, Artí~ulo 102. p. 38. 
($$$) La compaiiera de vida del. asegurado., es equiparable en Mé
xico a la f'igurfl contemplada en el código civil por Concubina, y 
gozu de 'l1;>s derechos que como esposa estt..Llece 1a Ley-

(2:42) Ibidem" Regl~.mento, Articulo H', inciso 'ñ', p. 50. 
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- La viuda del asegurado fallecido tendrá derecho a recibir una ..,.. 
pen:si6n equivalente al 50% de la que percibiria el causante 6 -
de la que éste .percibiría por invalidez total ·si hubiere cumpli,_ 
do con el :requisito de cotizaciones para tener derecho a ella,
s:in incluir 1as asignaciones .Eamiliares {243) .. 

- La pensión sel:"á vitalicia si al .fallecer el. causante la viuda -
hubiere cumplido 45 años ó .fuere invá1ida., 

- A la -viuda menor de 45 años., se le otorgal'á J.a pensión por im .,. 

plazo de 2 años. salvo que tuviere hijos pensionados a su cargo 
en tal caso se extenderá hasta. que extingan todas las pensiones 
de or.f'andad y si en esa .fecha ya cumplió 1os 60 años se le l!lan

'tendrá con caracter vitalicio (244). 

-- La viuda que haya disfrutado· de pensión temporal y no lJaN'a con ... 
t.!'aido .matri:monioi' ni viva en concubinato, reanüdat'á su derecho 
a la pensión con carácter vitalicio al cumpl.ir la edad de .66 -
años. si no trabaja o no tiene derecho a otra pensión. 

- El vi...uQ.o inválido, ~entras dure su invalidez, ó mayor de 60 -
ilños sin derecho a pensión de vejezt dependiente de su conyuge, 
tendrá derecho a la pensión señalada en e1 arti.cu1o 64~ (245). 

b) PEN'SlON DE ORFÁlU)AD: 

- "!'endrá derecho a la pensi6n de or..fandad cada uno de los hijos -
J.tenores de 15 años ó inválidos de cualquie edad cuando nnrera: el 
padre 6 la :madre. asegUrados" equivalente al. 25% de la pensión.:.. 
que percibía el causante 6 de la que éste persibiría por inval.i. 
dez total. si hubiere cumplido el. requisito de cotizaci6n para -
tener deJ;>echo a ella, sin incluir las asignaciones .fm:d.liares.(246). 

--------
(24:.t) Ibidem, .Artículo 64~, pp. 71 y siguiente .. 

(244) ~-

(21;;) Ibidem, Artículo 67~, p. 73.- UOTA: El articulo G4 a que se 
re!"lcl'e, es el citado en el inic:io de éste t.it·..¡lo, ver nota de -
pie <la p5.gim. 

(24S) Idem, /iI'tíctüo 68~. 
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- En los casos de h1.tér f.:4'1.0s de: padre y r.tadre ll 1a pensióz:. ce or 2an, 
dad equivale d doble. Si l<=.s pensiones se gener<m por .q-~ cm
bcs pz:.dres eí"an asegur<J;dos.,. se otorgc.u-cú~ w;;.~:as pens.ic::.es senci
llas de or.fandad que le$ co.?responda,. in.::rementatlas ID':. :¡m ~0% ~ 

.si result3. :;nejor a los belleZ'iciarios {247)~ 

- 3n los casos de 1os huér .fül'lOS myores de 1 !~ .-:Zos, pe~~:L:.~.:!cs ó 
no, pero r.ienores de 21 aiios :r.io cotiz.:.:ntes ~ º.,º) que S..! ~=-.cu.en-
tren estudiando con ~p;rovecha~ento, el !11..stit'..ito · cor..cejet'á e:r;.

los términos del articulo anterior uru. pensión de or.f'aW..ad .. 

Si e1 estudiar:.:te piei'de un Clll"'So se le suspe:Dderá la· pei¡sión -
hasta tanto apruebe el. curso siguiente (248). 

- La suma de las pensiones atri;,uid;xs a la vil!d.a y a lo:;. ~$a-
nos no podr.i exceder de la que sirvió de base p:u-a el. c.?.1c.iio. 

- Si la suma excediere de esta cantidad 7 se 1e reducurán pr:opoi--
cianalmente todas 1.as pcmsio!leS. ;~ si dej<1ren de te.."ler derec!1c a 
e1.2as algunos bene='iciarios.,. esas pensiones se ~1.L'l'.cnt:.~....n a 1as 
otras, pero sin pasar del limite pl"escrito (249}. 

- Cuando los hijos no vi'V'lln a e:q:¡iensas (!el cónyuge sobt't."Viñc::t:e, 
las pensiones de or.fa.l'.ldad. que les corresponda $.erfu-i e:ntregad?.s 
¿¡ las personas o instituciones a cuyo Ci:.l'.'gO :se encontraren {250). 

e) ASCENDIEN1$'S y 0'1ROS DEPSNDJmrI'ES - PENsrOif. 

- A .falta de viuda y huérfanos t:e.X!'á~ derecho a ur.¡¡ ~ie:.:sián :equi_ 
val.ente a la de or.fandad, los .:!scen.dier ... t.es :;· ot~Qs C.epc!ldientt'-!i 
my._'US de t>ü cmos de edad o i:w.llidos du cu..~::.q~dc~· ~;i¡;id qi.ie d~ 
lilllestl"en haber dependido ec.:.~micnn:1etc del .:..~!T--'l'<:..io ~l ~..i?·.:

to de su .fallecimiento (251 ) • 

~~~-~~~~--~------------------~· 

( 000) El vocab1.o de 'no cotizantes' se refiere e;. los hér.Zar.i:QS ::.a
yores de 'l 5 cifos, estos no deberán est.:.i.r trabaj.:.rao de aa•eréo a
lo dispttesto en est~ artículo er- .r~Hcular. 
(248) Idem, Articulo C9~ 
{249) Ibider.i, Artículo 70~, p. 74. 
{25ú) Idem, t~ticulo 71 i> .. 
(2)1) Idem, Artículo 72? 
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- .~~ c:unndo existan viuda o J::uérf'<.m.os, tendrán derecho a 1..a pen
sión los otros Dene-ficiarios siempre que no se nenoscabe el. de
:::-:!cho de aquel2os. 

Si solo e.1Ciste l.a .madre y /o. al?uela del asegurado con derecho a
a .reci:xir pcmsi® se le oto~á est~ en la proporci6n equiva--
!énta ;;; la de nudez 

(252) ~· 

--....:------·------
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e o l~ e L u n r o :: z s 

Ca::.o· mcncion~-"10s er: la Introduccióny el objetivo del p:r~e-~te -

trabajo de inve.stig«ci6n c;s el <le ci'tar los preceptos esta!>'Ietj. 

eos en la Ley Iricaro.g'Üens~ de Seguridad Social" que de a!.g¡;:na ... 

l::k.)OOJ:'.'.';l.. pudier-.:in contribuir .a uustra Ley .Z.fexicana del 5Cgm"Q So-

c.ial en el ten-m:o de las Prc~taciones y Pensiones. 

Del estudio :rpnl::iz;;i.do encontrq.r.!os disposiciones interesantes y 

que~ a nuestra parecer podrían set- adoptada.$. por nustra I.ey" 

tal es el ett$o de l~ Pensi6:n de Viudez .. 

El. artículo 64 del Bea:I~mento G:!neral & la Ley de ScgUridañ SQ. 

cial nicarag:ücnse, nos dá el punto de partida es.tablecierño: 

- La pensión será Vitalicia !';i al :Palléccr el. caus.mteT la viu-
d:.i hubiere cumplido 45 túíos Q fuetic inváli®.;: 

- L¡¡ viuda menor de 45 años. recibirá la pensión por un p~zQ 
de. 2 il.ños; si ne> tiene liijos pensionados a su ~go; 

--t:üa.~o Ia vmaa. pen5fon:ada menor de .. 45 añoS i:e."'lga hijos c0n ~. 
d~.recho a pensión i:!. su C.."U'gO, su pensión de vittdéz se exte-nd~ 
rá hasta que. las otras pensipnes de or.Fandad se ~ingan... Si
en es~ .fec:ha ya cumpli6 GO ~os, la pensión se mantendrá con
cát-act:er vitalicio. 

La viuda que haya disfl"i1'.::i.do de per..sión telilpOI'al y :no baya -
contraido mati'ir.tonio, que no viva en collC\itbinato, qu.e l3I:> n:~ 
baje y que no tenga derecho a otra pensión,,. al cumplir .=:;o a...._ 
M-s rearnlrl~'ná-cu1 t1el"..,.,..hn a la pl'>"rtsión con r::....-á.c:tm:" vii-::;,"l:i.-.4'0,. 

~----------------

., 
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I:t.icstro pu.."lto de vista al respecto es el siguiente:: 

Por ,nia p-.::irte nuestra Ley del Seguro Social no esta

blece la. edad que debe tener la bcnc.ficiariit para podCI< tener -

derecho -a la pcnsi6n de 'Viudez1 de adoptarse los requisitos que 

esttlbl:ece la Ley l1iC"..aragÜcm:se a este respeqto, qucfuú'>ía bie?l e.2_ 

tablecido que una perSpllc"\ r.;enor de 45 años de edad se encuentra 

apta para trabajar y ;!;er u:n ente productivo para su país. y que 

de ninguna manera se ver'ia dcsar.lparada ya que recil.>~~ su pen

sión de -rludez. de acuerdo a los :requisitos que citmnos en. la J>! 
gina e:mt'eti.or .. 

Por . etra pá~tc~ ~stra Ley del Seguro S0cía1 en su -

artíCl:tlo 152 :relativo a los romos de l.VCM establece que; a .:&.ll

ta de esposa tendÍ"á dcrcc:bo a la pensión de viudez la concubina 

con ~en e1 ase.g.LWlñdo 6 pensionado vivió como si .f'lrera sit :mar!. 

¿,\) durante :tos 5 aiios que prece<lieron inmed.iatan1.<mte a la muer

te de aquel. Con esto nos encontrronos que si el asegurado 6 --

estas varios hijos; la {mi.ca que gozará de la pcnsi6n será J.a -

ú.1 t:imn, e~ esto no quel'Ot\OS dru- a en1;el1der que seda p.re.f'eri

b1c amparar a todas las concubinas7 sino que operara la pensi6n 

a Eavor de la ,rirolCI'a d9 ellas si tuvie..~ hijos del asegu:rado,

o bien que se otorgara pen!;i611 unicamcnte a los huérJ?anos ele-

~cuerdo a las disposiciones ~ lficaragüa ~stabl<!cc7 est:o es -

otorgar tU'lc.'i. pensión 1p~cin1 1 ha~ta que reuna los requisitos -

que l~ hagan ;icrecdora d~ l.:< pensi6n vita1icitt. 

~~--~------~--~---

.• 
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Ahora citaremos otr~ de las disposiciones Nicar<:lgÜen-

ses que sería de gran utilidad para ser adopta.da por nuestra 

Ley. Siguiendo bajo el mismo ramo de Segul."o tenemos la Pensión 

de or.fandad, citaéla e.'l artículo 63: del mencionado Regléllllento -

Ge11eral'" esta disposi«:ión es otorgada de manera semajante por -

ambos países,. de los requisitos que ~ian el más importante.es 

el siguiente: 

- E]; !n5tituto concederá una pensi6n de orfandad a, los huer.fa
nos pa"'l.Siónados o no, mayore!s de 15 aí'íos y menores de 21 años 
no cotizantes~ que se encuentren est:Udiando con apt'OVéchamieJ! 
to .. 

.,. Si el. estudiante pierde tm curso se le suspenderá la péí1Si6n 
hasta tanto apruebe el C\U'so siguiente. 

:N"ucstraLey del Seguro Social aunque contempla esta disposición 

en su articulo 156 cOJtlO Ul1.a pt-órroga .de la pensión de Ol'.fandadi 

no establece que el pensionado por orEandad deba estudiar con

aprovechami:ento. Sería de gran utilidad que los .requ.isi tos. ace!!_ 

tuados en los párrafos anteriores -de la Ley Nicaragüense- .f'tie

rall. tontadas en cuenta por nuestra Ley.. Los bene.f'icios serian -

tanto para el ,pensionado. su .familia, la comunidad y el país. 

Podríamos en.tocar ·CORK> un estimulo par-a el estudiante el que -

mientras estudie con aprovechamiento tendrá, los bene.ficios de -

su pcnsi6n, sin descartar la disposici6n de nustra Ley que dice 

qtte se :realizará un estudio en el que se tomarán en cuenta las

condiciones econ6micas, .familiares y personales del beneficia

rio de l~ pensión por or.f'andad. 
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De las rc.·.Pormas que a nuestro criterio serían co:n'tfc-

nicntes que ~e efectuaran a nuestra Ley, está la del Seguro de 

~rderia para hijos de aseguradas, en <;::Uanto al horario admi-

nistr~tivo con el cual operan actualmente. 

Citarf?mos disposicione~ de la Ley, del Regla;;iento y -

del :rnstructivo a este respecto: 

- Ley del Segt.U'O 

ARTICULO 1eo. 
Social 
11Las madres ascgüradas tendrán derecho a los .. 
servicios de guardería, durante las horas de 
su jornada trabajo, en la for.ma y tér.minos 
establecidos ·en la Ley y en el reglamento re
lativott. 

- Regl~itento de los Servicios de Guardería 
AR'l'IGULü 1 ~. "La permanencia de los l'l\eJ:lOil"eS en las gaarderíns 

del Irurtitu.to estwá determi.nada pol" los hora
rios de labores de las madres asegm-adas,,. pero 
en ningún caso se prestarán los servicios fuera 
de los horarios establecidos adrnínistrativamen
tc11. 

- Instru~tiyo_ Ae los Servitj.o~ de ~-ª-rderla 
ARTICULO S~ 11Los servicios de guard«ria·se prestarán durante

J.a jo;r.'?Ja;da de trabajo de; la~ asegttrada y p~ 

drá:n ampliarse basta una 00ra y medi;;i; antes y -
una hora y media después C<m?·. máximo, f:anando en 
cuenta la distancia.de la ~eria al d!Ollti.cilio 
y/o al can.'Q:'o de tl;'at.ajo d.e l;¡. madre aS'egttmda,
pero siempre dentro del horario que adntinistrati_ 
varoonte tenga: señalado la gua:t'dería'' .. 

Cü."Tt.'.) podeñ'.os ver ni la Le-y, ni el. Reg:tamentá, ni el. Instructivo 
establecen 1os horarios administrativqs que :mencionan, posible
mente ésto se deba a que Ias guarderías tienen diferentes hora
rios de labores. Po:r lo genez ... 1 los servicios son prestados ha~ 
ta las 20horas, dejando por consiguiente sin esta prestación a 
la madre trabajadora asegu!'ada con jornada nocturna. 

,.,.;.._, 

•. 
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